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Presen tación 

Al ofrecer este libro, el editor está seguro 
que atierule a la creciente necesidad de 
conocimientos y orientaciones para que el 
ciudadano común pueda valorar las normas 
de la sociedad en que vive. En Colombia esta 
divulgación es particularmente importante 
porque además de que busca satisfacer tales 
necesidades, atierule al interés popular, na
cido de cierta aguda y reconocida intuición 
del derecho que posee nuestro pueblo y que 
es una de las razones para que se diga con 
frecuencia que Colombia es un país de 
leyes. 

Las nociones de este libro se dirigen a que 
los ciudadanos entierulan mucho más clara
mente su posición irulividual y las relaciones 
con la sociedad democrática a que pertenece, 
esto en cuanto a sus deberes y derechos. 
Acción Cultural popular cumple, así, una ta
rea divulgadora básica que le es proPia. 

La primera parte de "Los Derechos del 
Ciudadano" resume ideas generales, filo
sóficas, principalmente, y conceptos mo
dernos sobre la institución del derecho, 
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además de aludir a algunas fuentes históri
cas de la misma institución. No pretende 
esta obra ser un consultorio, ni en materia 
de historia del derecho, ni en materia jurí
dica. Es solo una a)Uda informativa para la 
formación de criterios . 

Otra parte de este libro es la que transcribe 
textos de declaraciones his,tóricas sobre 
los derechos, así como apartes de la Cons
titución Nacional de Colombia y otros do
cumentos que tienen que ver con el orde
namiento jurídico de nuestra nación y de -
otras muchas naciones. El libro, por lo 
tanto, no solo tiene un propósito de infor
mación para un nivel familiar o docente, 
sino que busca interesar a cualquier per
sona preocupada por la pa rticijJación del 
hombre en la sociedad y el Estado. 

EL EDITOR 
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La institución del derecho humano se define se
gún varias concepciones: rel igiosa, teológica, fi 10-
sófica y la propiamente jurídica secular. Las con
sideraciones que aparecen a continuación sobre 
orígenes y condiciones del derecho, se basan en el 
pensamiento de fi lósofos, teólogos y rel igiosos, de 
acuerdo con su interpretación más general izada. El 
conocimiento, así sea general de estas concepcio
nes, es indispensable para entender o aproximarse 
al entendimiento del tema del derecho. 

Al final izar esta primera parte de pensamientos 
de orden teológico, religioso, filosófico, se pre
senta el resumen de la concepción jurídica, es 
decir, aquella que considera el derecho como una 
entidad secular positiva, no espiritualista. 

El mundo 

Al nacer, el hombre llega a un mundo (1), que ha 
sido organizado sin su concurso, y que se rige y 
marcha según las ideas, los sentimientos y las 
maneras de ser de ótros hor:nbres. Pero el recién 
venido trae y recibe dones que son su herencia pro
pia y que constituyen o dan derecho, derecho no 
precisamente a ser humano, pues esta es Una fa
cultad sobrenatural y nadie puede discuti rla siquie
ra, sino derecho a usufructuar y a compartir. 

Ajeno y propio 

Es cierto que el recién venido tiene afinidades 
con los otros hombres y que las condiciones de la 
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vida de ellos serán las mismas que le fijan su par 
ticipación, pero el mundo aparece bien extraño, 
incomprensible y hosti I para el que llega y su apa 
riencia es de que en él todo ya está hecho y dis
puesto, nada hay por hacer, ni existe oportunidad 
para disponer las cosas de manera diferente . Pero 
en la apariencia . nada más, porque pronto el hombre 
descubre que, aunque los intereses de los demás lo 
contraríen y choquen con los suyos, cuanto sus an
tepasados han construido y mantienen en el mundo 
es variable, puede ser cambiado. 

y algo más importante, el nuevo ser descubre 
pronto que el mundo está esperándole a él y que 
los seres de su especie están como a la espera de 
que el recién llegado lo impulse, lo anime, lo 
transforme. Se comienza a entender así porqué el 
mundo ajeno también es el mundo propio y la 
razón última de esto es, según los cristianos, que 
la acción del recién llegado hace parte del plan 
divino que da a los seres humanos participación 
de su poder creador, también para reformar el 
mundo. 

Urgencia de la acción 

Descubri r que el mundo lo espera a uno, es una 
de las más grandes sorpresas y la que hace que 
comience a tomar conciencia de las posibi I idades 
de su persona, del valor social de los semejantes y 
de las posibi I idades de la cultura. E I deber de me
jorar la vida, es un desafío que todos los hombres 
tienen que aceptar sin que puedantransferirloa na
die ni excusarlo por ningún motivo. 
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Los bienes y dones que el hombre trae y recibe al 
nacer, son un patrimonio con el cual ha de contar 
para cumplir su compromiso con el mundo y bas
tante que Id necesita, pues la obl igación es perso
nal, perentoria, no da lugar a aplazamientos, ya que 
el hombre en cada uno de los días de sus edades, 
está urgido a obrar, a competir para ganar el 
usufructo del mundo (2). 

la responsabilidad 

Nad i e puede p resc i nd ir de I mundo que ha s i do 
el de sus antepasados, el de sus padres, que es el de 
sus contemporáneos y, en lo fundamental, será el 
de los seres venideros. Por eso, el nacer es un 
derecho que impone una obl igación definitiva: la 
obl igación de vivi r. 

E I hombre es una real idad por encima de cuanto 
se piense o se diga en contrario y mientras la fi 
losofía indaga sobre el ser, mientras la política 
elabora fórmulas y sistemas, mientras las artes 
buscan nuevas imágenes y formas y los técnicos 
persiguen nuevos modos, el hombre vive su vida, 
es y sigue adelante. La vida se impone en todas las 
latitudes, en todos los sistemas, porque la vida 
es superior a todo eso. 

Vivir en bien 

Pero el derecho y el deber no es solo el de vi 
vir, sino el de vivir en bien, esto es, conforme a la 
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superior condición del hombre trascendental y 
predestinado. Por la superior entidad de su natu
raleza, la responsabi I idad del hombre a ser no 
puede eludi rse o excusarse. Y, como veremos más 
adelante, el hombre sí tiene conciencia y amor a 
la justicia, como facultades innatas. 

Necesidad de saber 

Para cumplir semejante compromiso con el 
mundo, una primera y urgente obl igación es saber. 
El conocimiento es el que nos hace capaces de 
obrar y de ejercer la plenitud de los derechos. Sa
ber es darle luz a las cosas para tomar concien
cia que permita efectuar la posesión del patrimo
nio, es deci r, de los bienes que traemos y de los 
bienes que nos puede dar el mundo. ' 

Obrar en bien 

La responsabi I idad de vIvir en bien equivale a 
obrar en bien, en moral, y es inevitable no solo 
por nosotros mismos, sino porque como en el mun
do -nada ocurre en un lugar sin que afecte a todo 
el conjunto y nadie-actúa en un sentido sin que afec
te bien o mal a todos los demás, nue?tra vida per
sonal es de interés público, social, universal, 
es decir, nos trasciende a nosotros mismos como 
partículas de un todo. 

La moral social 

Obrar en bien, es decir, obrar moralmente, es 
un mandato de la conciencia pero, además, es un 
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mandato social que todos los pueblos, en todas 
sus etapas culturales, han elevado a la categoría 
de obl igación. Los códigos más antiguos, aun los 
primitivos que antecedieron a los imperios orienta
les de Egipto, 8abi lonia, Persia eran, fundamental
mente, compendios de normas morales que obl iga
ban a hacer el bien, tal como el bien se entendía 
entonces. 

El pueblo egipcio fue, como ninguno otro de la 
antigüedad, piadoso. " ... he venido a ti con since
ridad, te he traído la verdad ... No he hecho daño 
a los hombres ... No he hecho el mal en vez del 
'bien ... No me he vanagloriado de ser extraordina
riamente justo ... No he defraudado al hombre en 
apuros. . No he dejado a ningún hombre pasar 
hambre ... No he hecho llorar a nadie ... No he 
matado ... No he robado ... ", debe poder decir, 
según el Libro de los Muertos, el alma del justo 
a Osi ris, el dios bueno. 

Igualmente, si se toma la más antigua cultura 
judía, si se examinan las primeras manifestaciones 
de culto rel igioso y organización de los más anti
guos grupos humanos, se encuentra siempre el 
principio del bien, el precepto obl igatorio que no 
deja a la sola voluntad del individuo la idea o la 
apl icación de la justicia, sino que la impone so 
pena de castigo. 

Más adelante anotaremos la aparición del dere
cho ya no como solo mandato rel igioso, sino como 
institución secular. Es la aparición del derecho 
romano, fuente de los códigos de todas las nacio
nes de occidente y que, como se verá, no s.olo sis-
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tematizó las normas sino que les dio nuevos conte
nidos y precisas apl icaciones. 

los derechos 

Como noción elemental, se puede afirmar que el 
derecho natural de una persona es el que posee por 
sí, por su naturaleza, el que le da entidad para ser, 
vivir, obrar. En el mismo orden de ideas el de
recho positivo, humano o histórico, que también con 
estos nombres se le conoce, es el que hace real i
zable que el hombre obre y viva, el que reglamenta 
y el que impone el modo de vivir y de obrar. 

El equi I ibrio, el orden perfecto sería plenamente 
pos i b I e en aque II a soc i edad donde e I de recho pos i -
tivo diera plenitud al derecho natural. El confl icto 
social de todas las épocas ha consistido, en cuanto 
a la relación del hombre con la sociedad y el es
tado, en el desequi I ibrio y en las deficiencias o in
congruencias de los sistemas, de las normas so
ciales, leyes y códigos. 

Una fuente de derecho 

Dentro de la concepción rel igiosa cristiana del 
mundo, el origen de los derechos hay que buscarlo 
en la real idad espi ritual, en el hecho de que el 
hombre es hijo de Dios . El sentido religioso de 
esta proposición no la hace abstracta ni la separa 
de la concepción positiva del derecho. La afi rma
ción de que el hombre es hijo de Dios, que es fuen
te de todo derecho como Creador, ha inspiradoy ha 
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permitido formal izar constituciones y leyes que 
rigen en todos los países del mundo occ idental y 
aun en aquellos organizados, conforme a credos no 
cristianos. 

Usar, reponer y crear 

Ya vimos que la primera obligación del hombre 
es vi vi r, y esto es gran responsabi I idad, porque 
vivir en el mundo impone dar y recibir, partici 
par, usufructuar los bienes y preservar y aumentar 
aquellas riquezas y dotes que son propios o que 
hemos. conseguido . El hombre no puede dejar asus 
descendientes una herencia inferior a la recibida, 
ni privar a sus contemporáneos de los beneficios 
a que ellos tienen derecho por ser asociados en e l 
mundo. 

Por eso, la vida no puede considerarse solo como 
un qyieto transcurri r, como un usufructuar o gastar 
los bienes. La vida recibida con sus dotes obl iga 
a obrar, a reponer lo gastado, a reponerlo mejora
do y aún más, a aumentar el patrimonio común, 
creando nuevas fuentes. Y esto no es una obl igación 
teórica, sino concreta, práctica, pues todos los 
códigos de leyes de todos los pueblos, de una u 
otra manera, han sido hechos para mantener rigu 
rosamente esta relación de derechos y obl igacio-
nes de I a gente. . 

En el orden familiar, si una persona recibe los 
bienes familiares y los malgasta, es culpable de 
malversión. Pero algo más, si no los malgasta, 
sino que simplemente, por falta de diligencia, deja 
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que el patrimonio familiar se consuma o arruine, 
también es culpable ante los suyos. La tierra, por 
ejemplo, es patrimonio de todos los hombres. Qui'e
nes la arruinan explotándola irracionalmente, son 
tan responsables como quienes no hacen nada para 
util izarla mejorándola. ' 

Para uno, para todos 

"Vivir en bien" significa ejercer los derechos y 
cumplir las obl igaciones para gozar de todos los 
bienes, de acuerdo con nuestra naturaleza de seres 
superiores. "Vivir en bien", es vivir trascenden
talmente, según veremos más adelante. 

Como es comprensible, la vida se enriquece o se 
empobrece para uno y para todos. Es una justa 
consecuencia del uso que hagamos de los bienes. 
Por ello, , el derecho natural, que se define como 
un poder perpetuo, inal ienable (3), impone obl iga
ción moral de goce de los bienes para enrique
cerlos, no para aniquilarlos. 

Cómo participar 

La ignorancia es una falla que puede afectar a 
toda la comunidad humana. La capacidad de apren
der es un bien que debe ser empleado. El hombre, 
como el miembro de una familia, tiene derecho a 
todos los bienes familiares, y si no los usufructúa 
por su propia voluntad o por ignorancia, se está 
marginando y está impidiendo la función auténtica 
de la riqueza que es servir al bien común. 
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El desarrollo de las propias capacidades es el 
camino por el cual el hombre llega a la participa
ción plena de los bienes del mundo. Por eso, au
mentar los conocimientos, saber cada vez más, es 
realizarse como persona y cumplir con su deber 
social. 

Propio esfuerzo 

Es cierto qUB entre los deberes del Estado figura 
el de facilitar la educación pública, es decir, el de 
dar cultura a todos los ciudadanos, sin distinción. 
Pero es una equivocación creer que el Estado es 
el responsable de que cada persona aprenda y sea 
más. 

El interés social por la difusión de la cultura 
y el dominio de las ciencias y las técnicas por todos 
los pueblos de I.a tierra, refleja bien la conciencia 
que tiene el hombre de que es imposible la vida 
sin el equi I ibrio. También tiene el mismo significa
do la postulación programática de algunos partidos 
políticos sobre garantía de iguales oportunidades a 
todos los ciudadanos para que puedan desarrollar la 
total idad de sus posibi I idades como personas. 

Pero, la tarea de educarse, de adqui ri r sabiduría, 
no es una. responsabi I ¡dad únicamente de la colec
tividad, sino principalmente del individuo, porque 
el hombre tiene que responder de su intel igencia 
y capacidades, más que a sus semejantes, a su 
Creador. Ni la sociedad ni el Estado podrán nunca 
reemplazar o tomar para sí las responsabi I idades 
trascendentales del hombre. Pero, además, y esta 
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circunstancia es muy importante, el beneficio de 
los bienes del mundo no depende de los demás, 
sino primeramente del propio individuo, aun cuando 
sea la sociedad, el Estado, el que se lo garantice. 
Tomar los bienes del mundo exige necesariamente 
conocimiento de tales ·bienes y de su adecuado em
pleo. Sin la voluntad de bienestar o de poder de ca
da persona, sería inúti I la acción del Estado, por 
bien intencionacfa que ella fuese. 

Aporte personal 

En una comunidad rural, para dar un ejemplo, la 
tarea de construir un camino, un puente, una es
cue la, no es responsab i I i dad de unos pocos vec i nos, 
mucho menos cuando todos ellos son igualmente 
necesitados o pobres. Cada quien es responsable 
de poner algo de su parte para esas obras, y si no 
lo hace y 'se I imita a dejar que los otros trabajen, 
está sustrayendo, hurtando, se podría deci r, a sus 
vecinos algo que les pertenece, que es su propio 

. aporte. El mal es también para el que hurta, no solo 
por la sanción de los demás, sino por su propia 
inutilización. 

Si el hombre se I imita a vivi r de cualquier ma
nera es como si renunciara a su derecho porque 
está transfi riendo a otros lo que le pertenece que 
es vivir plenamente util izando todos los bienes del 
patrimonio humano. 

El mundo ajeno 
Los bienes del mundo son tanto los de la tierra, 

el mar, el cielo, como también los creados por 
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el hombre. En un país, la junta comunal, la coope
rativa, el servicio de salud, la granja experimental, 
por ejemplo, son bienes de la comunidad. Si un 
asociado deja de usarlos él car'ece de tal riqueza, 
aunque exista, y al mismo tiempo impide que tal 
riqueza cumpla su función social. 

Cuando, voluntariamente o no, uno no toma pose
sión de los bienes, el mundo se torna el "mundo de 
los otros". Y los otros, nuestros semejantes, pueden 
no ocuparse de nuestras. necesidades padi culares , 
ni tener en cuenta nuestras ideas y opiniones. Es 
lo inevitable y toda reclamación a la col ect ividad , 
por no tomar en cuenta al individuo r emi so o indi 
ferente, no es justa ni resulta útil, a menos que e l 
marginamiento sea consecuencia de un s istema 
excluyente. 

la muerte social 

La persona que no actúa para sí y para otros, 
sino que se limita a dejar pasar la vida como ella 
venga es, para los fines de la acción colectiva, 
un muerto social, un ser que solo existe como cosa . 

En una nación, cuando muchos de sus habitantes 
están marginados, no impoda por la causa que sea, 
se hace más evidente la inoperancia y el estado 
anormal de sus instituciones y sistemas . Tal, una 
nación está habitada por personas incompetentes, 
pobres e invál idas y de tal manera será una nación 
pobre e inválida. 
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Los bienes del hombre 

La palabra "bienes" ha sido muy repetida y se
gui rá siéndolo en des~rrollo del tema que nos 
ocupa. Es necesario saber cuáles son algunos de 
ellos y cómo es su naturaleza y condición. 

Hay que considerar que si el hombre fuera sim
plemente una cosa inerte, no tendría más necesidad 
que estar en alguna parte en el mundo; si fuera 
un animal irracional, le bastaría, para vivir, una 
extensión dada o un "territorio" con frutos si Ives
tres y otros animales inferiores a él a quienes 
dar caza. Como es ser racional, el hombre tiene 
necesidades diferentes y complejas y para supl ir- ' 
las fue cre~do con especial atributo de inte-
I igencia y razón y tiene a su disposición más re
cursos que el más evolucionado animal irracional. 
A tales necesidades, tales facultades y tales po
sibi I idades. 

Los bienes o recursos principales del hombre 
se reconocen en los órdenes espiritual, biológico, 
físico y cultural. Conozcamos algunas nociones so
bre ellos: 

Dote espiritual 

Un animal es hoy, en nuestros días, casi exac
tamente igual a cualquiera de los primeros ejem
plares de su especie, no solo en cuanto a su figura 
sino en cuanto a su carácter. La abeja, según se 
ha comprobado, construye su colmena igual que ha
ce milenios. Es decir, que el animal irracional 
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no cambia, en contraste con el hombre, cuya inte
ligencia le permite hacer las cosas diferentes a 
como las hicieron sus padres y aún distintas en 
cada raza y en cada individuo. 

El bien esencial del hombre es su alma que viene 
con él. En la doctrina espi ritual ista de la unidad 
de la persona humana, la unión del alma con el 
cuerpo es sustancial. Cuerpo y alma unidos "for
man sustancia completa y única, que es el hombre, 
sin intervención de ninguna otra forma" . El alma 
es quien, según Santo Tomás de Aquino, hace que 
el cuerpo sea viviente. 

En la misma línea de 'pensamiento, el alma es 
algo incorpóreo, incorruptible, inmortal y solo 
podría perecer si Dios la aniqui lara . Vivi r espi 
ritualmente es, en consecuencia, vivir en circuns 
tancia trascendental , eterna y perfecta . O lo que 
antes señal amos, vivir en bien. 

Por tener alma, el ser humano es perfectibl e. 
Puede ser más, alcanzar más. La dote espi r itual , 
que ilumina la intel igencia, supone, según la ley 
divina, el conocimiento y la sabiduría . 

Legado biológico 

Cada persona es no solo la imagen de sus padres, 
sino parte de su carne y de su sangre. Los com
ponentes esenciales de su cuerpo fueron antes de 
sus padres y pasaron a ser de los hijos. Aunque el 
cuerpo es perecedero, al fin de cuentas, es un bien 
sustancial, un valor o riqueza. Todo bien y riqueza 
deben ser conservados y perfeccionados. 
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El hombre cuando nace es ya una realidadbioló
gica que contiene y representa todos los elementos 
y potencias de su especie. Su cuerpo es una heren
cia o legado en el que los antepasados dejaron 
impresos sus caracteres y sus personales formas 
y rasgos. 

La herencia biológica, genes, cromosomas, célu
las, es de forzosa aceptación y no es posible modi
ficarla así sea en lo formal o externo. Nuestra es
tructura ósea, el organismo todo con su compl icada 
mecánica funcional, nuestra sangre, vienen de los 
padres que a su vez los recibieron de sus ancestros. 
y ese mismo conjunto de bienes (porque el cuerpo 
es un bien), es el que legaremos a nuestros des
cendientes. 

Es verdad que el hombre como materia es apenas 
un pasar, algo que viene y se va y su cuerpo una 
fuerza física que se reproduce, pero que puede 
dejar de ser en cualquier momento. Materialmen
te considerado, nuestro ser corpóreo es como un 
puente por el que cruzan las generaciones del pasa
do hacia el porvenir. 

Conservar este cuerpo, hacerlo capaz de su mi
sión, perfeccionarlo en lo posible, es el deber irre
nunciable que nos impone este legado. 

Legado físico 

La posesión de la tierra obliga a quien de ella se 
beneficia a preservarla y aun a enriquecerla. Em
pobrecerla por descuido o del iberadamente para sa-
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car de ella frutos de cualquier manera, es hacer 
mal uso de un bien, desobedeciendo así la ley del 
Creador y, al mismo tiempo, es atentar contra la 
supervivencia de la especie humana. 

La tierra, el mar, el aire y cuanta sustancia 
y materia existe en el planeta yen el cosmos, per
tenecen al hombre. Todas las cosas animadas o 
inanimadas son suyas, por disposición del Creador. 

Pero esta prodigiosa extensión del derecho de 
vivir, impone el deber inevitable de emplear esos 
bienes correctamente para sí y para hacerlos fruc 
tificar en beneficio de todos los vivientes presen
tes y futuros. 

Dote cultural 

La curiosidad que nos lleva a querer entender lo 
que no vemos y a estar donde no estamos, nos da 
capacidad para aprender y para perfeccionar nues
tro entendimiento. Lo más importante: sabemos que 
somos dueños de una gran capacidad de aprender a 
hacer bien y mejor cada vez todas las cosas . Em 
plear esa capacidad tomando para nosotros la cul 
tura del mundo, es una obligacón. El que es r ico 
en conocimientos es más rico que nadie. 

Cuando se dice que el hombre nace en un mundo 
que ya está hecho y regido por ideas y modos de sus 
antepasados, se significa también que esas ideas 
y modos son, casi siempre, bienes y cuando no lo 
son, pueden llegar a serloporvirtuddesus propias 
potencial idades. 
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La uti I ización de las ciencias, las artes, las téc
nicas, los sistemas y métodos que los mayores en
tregan a sus descendientes y que componen el acer
vo cultural de la comunidad humana, exige, sin 
embargo, que sus usufructuarios desarrollen vo
luntad y capacidad de uti I izarlo, ampl iarlo y de ex
tenderlo en beneficio a toda la comunidad, es decir, 
hacerlo ecuménico o universal. 

La cultura es, pues, un deber que posee en grado 
sumo esa característ ica muy especial: tiene que 
ser comunicada, es decir, hay que hacerla accesi
ble o ponerla al alcance de todos los semejantes. 

Tiene el hombre tal curiosidad y tanta disposi
ción para apreñder y para transitar el camino del 
conocimiento, es tan ampl ia su capacidad de pro
duci r nuevos bienes culturales cuando se lo pro
pone, que ni los poderes más regresivos ni las 
mayores barreras naturales han podido impedi rle 
llegar más lejos de donde parecía imposible. 

Obligaciones de reciprocidad 

Nadie puede esperar recibir si no ha dado o si 
no va a dar algo en cambio. Aun aquellos que dan 
por misericordia a otros, reciben la satisfacción 
íntima de servir. Así como no se recibe sin dar, 
siempre lo que se da trae algún beneficio. La ley 
de la reciprocidad también es para lo negativo, 
pu.es el que hace daño a otros se hace daño a sí 
mismo. 
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Ahora bien, el mundo es para el hombre una 
ocasión permanente y una invitación a darse, a 
entregarse, tanto como a recibi r. Todos los bienes 
que recibe al nacer y luego durante su existencia, 
son precisamente impulsos y estímulos en lo que 
sería una ley natural: 'la de la reciprocidad o 
correspondencia. 

Por la ley de reciprocidad, todo beneficio supone 
una 'obligacrón. ' 

Así, en lo biológico, el derecho a la vida solo es 
perfecto si se cumplen las normas en los varios ór
denes, desde las que regulan la preservación del 
propio ser, la transmisi ón y preservación de la es
pecie, hasta aquellos dictados de la conciencia mo
ral que le indican la necesidad de darle calidad 
a la vida y real izarla como responsabi I idad social 
y de la predestinación. 

El bien físico o derecho a los bienes de la tie
rra, por reciprocidad, obl iga al beneficiario a cul 
tivarla, defenderla y perfeccionarla cuando sea 
posible. 

Como ya vimos, los bi~nes culturales exigen de 
sus beneficiarios un recto y dinámico ejerci oio y 
les impone el deber de transmitirlos y hacerles 
cada vez más accesibles a un mayor número de 
seme j antes . 

En cuanto al bien espi ritual, ya se ha vi sto, exi 
ge un ejercic io continuo, mi I itante y rigurosamente 
ascensional, podría decirse, que lleva al sujeto 
a integrarse a la corriente de la suma perfecc ión. 
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Conciencia de poder 

Quien se conoce a sí mismo, conoce su fuerza y 
su poder y también quien realiza una obra, a tra
vés de su trabajo, que es poder hacer las cosas, 
llega a conocerse a sí mismo. Por eso se dice que 
la conciencia de ser una persona es la conciencia 
de poder hacer. 

Es cierto que "el hombre. por sí solo puede muy 
poco; es un Robinson abandonado: únicamente en 

yociedad con otros es y puede algo. Se da cuenta de 
esta condición desde el momento en que su con
ciéncia comienza, aunque sea poco, a desarrollarse, 
e inmediatamente se despierta en él el deseo de 
concurr¡ r a la acción común" (4). Sin embargo, hay 
que tener presente que el concurrir a la acción 
común, esto es, el participar no es, en su origen, 
un derecho cuya real idad depende del permiso que 
pudieran darle los demás. Más que la conciencia de 
que él solo poco puede, el hombre tiene muy fre
cuente y espontánea convicción de que se pertene
ce y que el mundo donde se encuentra es su mundo 
patrimonial, en el que puede ser y estar. 

La conciencia de ser, resulta así una conciencia 
de poder . 

De razón natural 

Cuando uno piensa en sí mismo, descubre aspec
tos de su personalidad que ignoraba completamen
te. Pensar es indagar, medir, pesar, sacar conclu
siones. La función de la razón humana es examinar 
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la propia persona y todo lo que la rodea, para des 
cubrir la relación de las cosas y las leyes que las 
rigen. 

En la concepclOn cristiana, la intuición y con
ciencia que el ser humano tiene del derecho, se
rían de razón natural. La razón es la cual idad del 

. alma mediante la cual el hombre llega a tener con
ciencia, por sí, de su libertad, autonomía, obliga 
ciones y también de la relación que sus actos 
tienen con las conveniencias y perjuicios de la 
especie. 

Amor a la justicia 
Para que alguien que comete una falta acepte en 

su fuero interno su propia culpa, no se requiere que 
nadie lo acuse. A cada persona la conciencia le dice 
si hizo bien o mal. Esto podría llamarse amor in 
nato ,a la justicia. 

Así como por razón natural el hombre t iene con
ciencia del derecho, por su conciencia moral in 
nata puede entender que él es apenas una parte de 
un todo y que cuanto haga, beneficia o daña al mun 
do . La conciencia moral (5), dentro de este orden 
de ideas, sería la que dispondría al hombre a su 
jetarse voluntariamente a un orden, e inclusive a 
morir por la justicia. 

Facultad de asociarse 

Lo extraordinario en la naturaleza del hombre es 
que puede hacer parte de un grupo, de una familia, 
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de una sociedad, sin dejar de ser él mismo, sin 
perder la conciencia de su individualidad y sin 
menoscabar sus particularidades. En esto se di
ferencia la familia y el grupo humano de la ma
nada de animales. 

Así se considere el mundo social, el que integran 
las personas, como un convenio, como fruto de la
borioso e inteligente buscarfórmulasdecoexisten
cia o como una condiciónde lanaturalezadel hom
bre, lo evidente es que la neta existencia del indi
viduo, sin otra condición, es derechoygeneraobli
gaciones. Lo individual no niega lo colectivo, sino 
que lo real iza y, además, lo expl ica. 

Parece probable que la idea y real idad del mundo 
social, sí nacen de una condición primaria, ya que 
los seres, en general, aún siendo irracionales, 
tienen "facultad asociativa innata" (6). Si es sune
cesidad es su realidad, si es su real idad es su 
derecho. 

Sociedades del hombre 
La persona pertenece a la familia, al barrio, ve

reda, pueblo o ciudad, por vecindad y a través de 
estas pequeñas sociedades hace parte del mundo. 
El hombre, por serlo, pertenece y puede llegar a 
ser miembro de toda sociedad que formen sus se
mejantes. Podría decirse que en toda institución, 
en toda compañía o asociación, está siempre listo 
el puesto que ha de ocupar cada ser que nace. 

E I mundo del hombre está formado por vari as 
sociedades y asociaciones . Adecir de los filósofos 
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(7), de las primeras hace parte por sí y de las se
gundas por acuerdo con los demás. Sea como sea, 
hay que reconocer que I a unión con otros es un he
cho del hombre en todo tiempo y lugar. 

Al tratar de la sociedad, Ari stóteles afi rmaba que 
la primera sociedad del hombre es la formada 
por la pareja humana, macho y hembra, para pro
crear. El individuo, sin embargo, pertenece antes a 
otra sociedad: la que forma con su propia madre y 
de la cual parece guardar memoria aun en la edad 
adulta. 

Las uniones, sociedades y asociaciones, volunta
rias o no, son indispensables y todas 'ellas permiten 
de alguna manera ejercer derecho y hacen posible 
la realización del hombre como tal. "Toda persona 
tiene deberes respecto de I a comunidad, puesto que 
solo enellapuededesarrollar, libreyplenamentesu 
personal idad". 

Como hemos anotado, lo individual no niega lo 
colectivo, sino que lo constituye en nueva entidad, 
y, por su parle, lo colectivo no puede prescindir 
de la particularidad, de lo individual porque sin ello 
no sería posible. 

Sociedad como medio 
La sociedad y la asociación, deben considerarse 

medios para real ización del derecho. Veamos por
qué: el hombre, como ya se sabe, es condueño 
de todos los bienes del universo. El socio natural de 
todos esos bienes, así sean los que existen desde 
siempre o los creados o desarrollados por los otros 
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hombres. Por consecuencia, todo ser tiene un sitio 
propio en todo lugar, un puesto en todas las insti
tuciones, aun en aquellas que pretendieran pasar co
mo exclusivas de algunos pocos. Pero, condición de 
dominio de todos estos bienes es la capacidad de 
usufructuar. Sin ella, los demás hombres no hacen 
posible ejercer el derecho de ocupaci~n. 

Derecho y sociedad 
Como se ve, se requiere que exista la sociedad 

pal~a realizar el derecho individual y es que si no 
existe el objeto, no existe el derecho o, visto de otro 
modo, el sujeto, en este caso el hombre, sin objeto, 
o sea sin lo social, no necesita ejercer ningún de
recho frente a otros, porque no puede existir 
derecho sobre lo increado o inexistente. 

El derecho vale tanto para el sujeto como para los 
demás. Esta afirmación parece contradecir la de 
que la sola existencia del hombre genera derecho, 
pero la contradicción es aparente, porque toda vida 
es un ambiente o ámbito propio y va hacia un obje
to pr.eciso. Yo soy con los otros, los otros son 
conmigo. 

La nueva identidad 

En la antigüedad, los hombres no se considera
ban hermanos entre ellos o no tenían conciencia 
de esta fraternidad y no conocían derechos iguales 
sino a los de sú familia, su tribu o su nación. Sus 
dioses, casi siempre eran vengativos -ojo por 
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ojo, diente por ~ient&-, crueles y sanguinarios. 
El cristianismo derrotó a los dioses paganos 
con la afirmación del amor, de la caridad, de 
la misericordia, en la cual todo hombre es herma
no. Esta fraternidad universal, si se rige cristia
namente, aplica la justicia no con el criterio de 
tomar venganza por la falta cometida, sino como 
corrección para que quien del inquió se reforme y 
regrese como miembro sano de la sociedad. En el 
cristianismo, como religión, el pecado se redime, 
queda borrado, por el arrepentimiento. 

El postulado d~ que todo hombre tiene derecho 
inviolable a todo bien, no por concesión arbitraria 
o adjetiva sino por derecho divino, ha sido el apor
te más decisivo del cristianismo a la sociedad 
humana. Al predicar la unidad de origen (todos los 
hombres son hijos del mismo Dios, todos son her
manos en Cristo) se formuló el imperativo univer
sal de que todo hombre tuviera a su semejante co 
mo parte necesaria en su propia empresa de vivir, 
de perpetuarse y trascender o ir más allá. En la 
práctica, la nueva identidad que el cri sti ani smo dio 
al hombre, vino a instituir un nuevo orden de los 
derechos que, de realizarse plenamente, condu
ciría a la sociedad perfecta. 

EI...cristianismo dio un padre y un hermano al 
hombre. La soledad del hombre del mundo antiguo, 
cuya única compañía espiritual era la de dioses 
caprichosos, a partir del cristianismo fue reem
plazada por I a alegría de una fraternidad, en la cual 
cada uno siente ' que vive bajo la presencia de 
Dios, su padre y al lado de su hermano. El ámbito 
del cristiano no es, pues, el desolado del materia-
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lismo en donde el· pobre ser apenas sí es un acci
dente de un mundo accidental y perecedero. 

El orden 

Un joven puede reformar las costumbres de su 
familia y emplear métodos y elementos de trabajo 
diferentes a los de sus padres, pero ha vivido y 
vive dentro del orden familiar de sus padres por 
lo menos mientras la reforma no se cumple racio
nalmente, con I a vol untad de todos. E I derecho de 
las personas a introducir perfeccionamientos, pue
de ejercitarse, pero dentro de un orden, pues de 
otra manera en vez de corregir los males existen
tes, se aumentan esos males y aun se crean otros 
nuevos. 

Así como el mundo es orden y razón, la sociedad 
del hombre lo es igualmente . ¿y qué es el orden en 
este caso particular de lo social? El orden es una 
acción y un modo para la búsqueda de la paz , un 
equil ibr io que se logra a 'base de acomodamiento de 
contrarios y de la permanente búsqueda de lo con
ci liable. 

El orden, por otr a parte, puede considerarse una 
cond ición y facultad propia de todo lo que existe. 
Por eso, al hombre no se le dificulta entender y 
convenir en que su propiavidahadeestar sometida 
y condicionada. Si existe algún confl ieto no es pre
cisamente en cuanto a la voluntad de someterse, 
integrarse y de colaborar del hombre, sino en 
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cuanto a los términos en que ese sometimiento 
y colaboración deben cumplirse, es decir, a los tér
minos del orden positivo o maneras como la ley 
dice cómo los individuos pueden actuar. El conflic
to social es una crisis de lo positivo por ausencia 
de equi librio, por defecto o por exceso de lo secular . . 

Que el individuo haya de someterse a la comu
nidad, no es materia de discusión, por lo menos 
en nuestros días. La necesidad de estar dentro 
de un orden dado, es imperativa en el hombre y 
precisamente ella es la que hace posible las leyes. 
Esto es importante tenerlo en cuenta porque más 
de una vez se ha pretendido aparentar que son las 
leyes las que imponen la necesidad de asociación 
aun contra el querer del hombre. San Agustín afir 
maba que no es suficiente que el hombre conozca 
la ley, sino que la quiera. 

La libertad 

Una persona es libre cuando no está atada a com
promisos que no puede cumplir. Quien le debe a 
otro, será dependiente de esa deuda hasta que la 
pague. Quien está en deuda con las necesidades 
de su propia persona o de su familia, no puede 
sentirse libre. Así podemos ver claramente que 
la libertad es primeramente para hacer lo que nos 
corresponde como miembros de una familia o de 
una comunidad. Una persona ignorante está en 
deuda con su espíritu, que lepide saber más. Es un 
esclavo de la ignorancia porque no ha pagado con el 
esfuerzo de aprender, las exigencias de su espíritu. 
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El ser libre hace deber de serlo. Aún sujeto a 
, leyes, el hombre es autónomo. Para los cristianos 

·obedecer a Dios es libertad", o sea, que se es 
libre en la medida en que se responde a una orde
naciór;¡. No existe, como parece, contradicción en
tre el ser libre y ser dependiente o actuar en el 
ámbito de un orden, si esta dependenci a es sentida, 
es consciente, si esta dependencia es necesaria 
para la libertad. 

Porque de la proposición de que el hombre es 
libre, se desprende la responsabilidad de ser li
bre, de la misma manera que nadie es responsable 
si no es libre (8). Y esto es evidente porque la 
responsabilidad es primeramente hacia la propia 
conciencia y como efecto del poder de distinguir 
entre el bien y el mal, de tener autonomía para es
coger entre lo que conviene y lo que perjudica. 

~er libre es, pues, un imperativo del ser y ser 
responsable es un imperativo de la libertad. En
tonces, la sociedad libre es aquella formada por 
la soberanía de hombres libres, conscientemente 
someti dos por su vol untad a un orden, es dec ir, a 
unas responsabi I idades para ser libres. 

Concepción jurídica 

Las consideraciones que hemos presentado hasta 
este punto dependen, como ya se dijo, de concep
ciones filosóficas, religiosas y teológicas. Pero 
las relaciones de las personas entre sí y en la co
munidad, en el transcurso normal de la vida, son 
hechos que se rigen por leyes, es decir, hechos 

40 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



jurídicos. Hemos creído necesario ofrecer una idea 
así sea aproximada y formal de lo que pudiéramos 
llamar la concepción jurídica del derecho. 

En este sentido, allí donde hay relaciones de per
sonas, existe el derecho. Es una realidad social 
precisa y clara. La existencia de relaciones entre 
seres humanos hace el derecho y las relaciones 
de esas personas se rigen por él. 

Concurso de voluntades 

Para los juristas, las obl igaciones nacen del 
concurso real de voluntades de dos o más perso
nas, como en los contratos o convenciones. Esta 
concepción se entiende por sí misma y expl ica por
qué se puede afi rmar que el derecho es una obl iga
ción a cargo de otro. Cuando uno se obl iga con 
otro, o alguien se obliga hacia uno. En lo general, 
los hombres convienen en regirse por unas leyes, 
es deci r, en imponerse unas obl igaciones para 
tener el derecho de convivir. 

De aquí resulta fáci I entender que la justicia, 
hablando en términos de juridicidad, es el cum
plimiento de los mutuos derechos y obl igaciones. 

Al Estado, como superior institución social, le 
corresponde la vigilancia y aplicación de tal jus
ticia, no como una concesión graciosa para los 
ciudadanos o miembros de la comunidad, sino co
mo una derecho sin cuyo reconocimiento pleno 
sería absolutamente imposible la vida de la co-
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munidad. Los derechos no se piden, SI no que se 
eXigen. 

Interpretación de la ley 

Dos personas pueden tener diferentes puntos de 
vista sobre su derecho y obligaciones en un con
trato o relación social o de negocios. La ley 
consagra esos derechos y obl igaciones según 
cada caso, pero la interpretación de la ley no 
puede quedar a voluntad de una de las personas, 
ni su aplicación puede ser dejada al arbitrio de . 
ellas. La sociedad, representada por el Estado y 
este por intermedio de su poder judicial que en 
Colombia es independiente de los demás poderes, 
decide sobre la razón que asista a cada interesado 
de acuerdo con I a ley. 

Los jueces no pueden separarse de la ley aun 
cuando sea para aplicarla más fácilmente. 

En resumen y como puede apreciarse, lo jurídico 
es la aplicación de principios éticos, morales, 
traducidos en leyes, en la práctica de la vida 
social. Tal hecho es importante tenerlo siempre 
en cuenta, porque es el criterio ético, moral y 
jurídico, el que permitirá a los jueces, más que 
la letra escrita de la ley, apl icar la justicia. 

libertad y participación 

Cuando yo pienso que soy un ser inferior, tam
bién creo que mis semejantes son inferiores. Si 
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yo me desprecio y me maltrato a mí mismo, 
desprecio a los demás y estoy dispuesto a maltra
tarlos. Quien tiene buen concepto de sí y cuida de 
su persona y de sus condiciones, está dispuesto a 
entender el afán de los demás por mejorar. Quien 
aprecia la libertad, ayuda a que otros sean libres. 

Si bien, como ya hemos visto, no hay discusión 
sobre el derecho que todos los hombres tenemos 
a los bienes del mundo y a los bienes de la ciencia 
y del uso de los procedimientos de producción y 
desarrollo, lo que sigue siendo materi a de contro
versia, aún en nuestros días, es I a forma de par
t icipación. 

La diferencia radica en la concepción que se 
tiene del hombre. De una parte, se considera al 
ser como entidad trascendental, es decir, que va 
mucho más a II á de su mundo y c i rcunstanc i as de 
la vida física, y de otra, que le mira como objeto 
de un suceder histórico, ser material, efímero, 
intrascendental en un mundo físico perecedero. 

La diferencia de apreciación no es de poca im
portancia, puesto que según el concepto que se le 
aplique al hombre, así serán los derechos que se le 
reconozcan. La idea que el hombre tenga de sí mis
mo, no solo lo ennoblece o degrada a él mismo, 
sino en su propia mente a todos sus semejantes. 

límites de lo material 

Cuando se considera que la dignidad humana se 
satisface solo con el dominio de las cosas inme-
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, 
diatas y la atención de necesidades físicas, los 
objetivos de Is sociedad y del Estado, el mundo 
mismo, quedan limitados a la obtención de losbie
nes inmediatos. Se crea así un ser con libertad y 
autonomía predeterminadas por logros y objetivos 
inmediatos. Por lo cual se organiza un sistema 
social y político en el cual el individuoes un medio 
y no el fin. Una cifra política o de producción so
lamente. 

" 
En tal sistema materialista, la idea de Dios trata 

de ser reemplazada por idolatría a una especie de 
olimpo pagano, cuyo dios padre es el Estado que 
todo lo puede y en el que reside todo derecho, toda 
justicia. La diosa de este olimpo no pagano, sería 
la sociedad o comunidad, la cual, como los viejos 
dioses, exigen sacrificios cruentos. 

Ley justa o no ley 
A diferencia del materialismo, el espiritualismo 

tiende a la organización de un mundo que corres
ponda a la calidad superior del hombre predesti
nado y superior. La libertad y derechos de este 
ser no vienen del Estado sino de .Oios. El Estado 
es delegatorio de la libertad y no su origen o 
fuente. El compartir los bienes es, en este caso, 
un deber natural, por lo que las leyes que regulen 
el cumplimiento de este deber, tienen que ser ne
cesariamente justas o no son. 

la justicia 

Pretender que la jústicia es buena solo cuando 
defiende mis intereses o cuando garantiza mis de-
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rechos, es una equivocación grave. La justicia 
es para protegerme, pero también para exigirme 
el cumplimiento de mis deberes. 

El reconocimiento de su derecho a cada cual, es 
justicia. Pero la justicia no puede detenerse a ser 
un simple reconocimiento, sino q!Je es permanente 
y activa, determinante, contundente y es dinámica 
porque sin esta cualidad, el derecho y la justicia 
serían apenas ideas abstractas y ocasionales. 

- _ Considerada en otro sentido, justicia es equi I i
brio y orden para la relación de los seres, no solo 
entre sí, sino también con cuanto los sustenta o los 
rodea. 

La justicia, considerada racionalmente, sería el 
fruto de un acto ,deliberado inspirado en las con
veniencias sociales; desde el punto de vista es
piritualista, la justicia es una virtud del alma, base 
del equilibrio y que, para serlo, debe ir más allá 
del solo reconocimiento de los bienes perecederos 
para comprometer al hombre en el destino de todos 
los individuos de su especie. En favor de esta pro
posición se podría abonar el pesar o el dolor que 
el hombre siente por sus semejantes y lafrecuencia 
con que la pena ajena es más honda que la propia. 
Es la llamada solidaridad humana. 

La Nación 

Mi nación no es la que otros hacen sin mi ayuda, 
sino aquella a la cual contribuyo personalmente. 
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Puedo haber nacido en esta nación, pero si no hago 
algo por ella, me será ajena. La nación es como 
una casa que da abrigo a muchos, pero cuyos due
ños son quienes la construyen. El nacer en un 
suelo puede ser un simple accidente, o algo más, 
según los méritos que el individuo pueda mos
trar. 

I 

La nación, se dice, es el conjunto humano que 
se forma por la identidad de esfuerzos, costum
bres, maneras y por la creación de constituciones 
peculiares. Es reunión de pequeñas sociedades 
íntimamente relac·ionadas entre sí por vecindad 
geográfica, por hábitos y costumbres, por lengua 
única o afín y, especialmente, por identidad res
pecto a unos valores trascendentales. 

\ 

La nación verdadera es una real idad que se inte
gra por fuerza de gravedad humana, no por con
venio. La nación es anterior al Estado. 

El Estado 
El Estado no es la sociedad misma, sino una de 

sus representaciones. Para los cristianos el Es
tado es un ente de derecho que responde a I a ne
cesidad social. Según la teoría de Hobbes (91, como 
todos los hombres aspiran a las mismas cosas, 
disputan y riñen para lograrlo. El hombre vive 
en permanente lucha con el hombre y, para hacer 
la paz, crea el Estado. Esta proposición, ,aunque 
no tiene en cuenta inocultables tendencias del es
píritu humano que co.ncurren a la fundación del 
Estado, tampoco las excluye~ San Agustín expl icaba 

r 
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el carácter divino del Estado en cuanto vela por 
la justicia, en cuanto tiene a su cargo la vigencia 
de los valores sociales que son, también valores 
religiosos o se hacen rel igión. 

En cierto aspecto, el Estado resulta de un con
venio social para procurar un orden dentro del 
cual se pueda convivir en paz, en "Iibertad y or
den", como reza el lema del escudo de Colombia. 

El Estado satisface necesidades sociales y los 
individuos le transfieren ciertos derechos suyos 
para que pueda cumplir su misión de velar por el 
bien común, no solo impidiendo todo cuanto se 
oponga a ese bien, sino procurando el progreso 
de la sociedad a la cual representa. 

Condición del PodeJ 
" Considerado el Estado como delegatario del de
recho individual, el poder que se le atribuye es 
cierto y legítimo, cuando procede de la libre volun
tad de los asociados y cuando su gobierno se man
tiene dentro de los términos del mandato recibido. 

Cada una de las facultades del Estado, para que 
este sea de verdad representación de la sociedad 
'y no una imposición, ha de ser prevista, enjui
ciada y consagrada conforme a la voluntad social. 

La condición del poder legítimo es la que no 
cumplen los estados surgidos de la fuerza, il"!"'-
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puestos generalmente por un grupo sobre otros y 
cuyas leyes y normas no pueden ser enjuiciadas 
porque se han suprimido e inutilizado las insti
tuciones que podrían hacerlo con autonomía. De 
otra parte, en los estados de hecho, estados fuer 
tes( totalitarios, en cuanto se apoderan de todas 
las facultades, el orden y las jerarquías se imponen 
sin consulta y casi siempre sin apelación. 

++++++ 
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SEGUNDA PARTE 

EL DERECHO 
ESCRITO 
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Necesidad de la ley 

Sobre la necesidad de la ley y de que ella ¡ ija 
para todos, no existe desacuerdo. Toda agrupación 
humana, grande o pequeña, primitiva o evoluciona
da, en cualquier lugar de la tierra y en todo tiem
po, se rige por alguna ley. Sin ella la vida comuni
taria sería imposible. En la pequeña tribu, comoen 
la gran sociedad, cada persona actúa a sabiendas 
de que tiene la protección para todo aquello que es 
permitido y, por el contrario, de que será sancio
nada si ejecuta algo que está prohibido, es decir, 
vive dentro de un orden y este es e I que se llama 
orden jurídico. 

ley y civilización 

La historia de las más importantes civi I izaéio
nes es el desarrollo de un orden de relaciones 
dado. Cada civi I ización ha tenido su propia manera 
de ordenar la vida de los hombres y por la apl ica
ción de sus leyes les ha sido posible progresar o 
cuando menos existir. Contrariamente, cuando el 
orden jurídico no se cumple, la civilización se de
bitita hasta perecer. 

Las tribus primitivas, que no poseen el arte de 
la escritura y no pueden dejar por escrito sus le
yes, son tan profundamente respetuosas del dere
cho y de sus obligaciones, que entre sus miembros 
su cumplimiento es acto religioso. Aun cuando no 
por escrito, esas leyes existen para todos los miem
bros de la tribu, al recibirlas bien por tradición 
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oral, por símbolos rel igiosos, pero principalmente 
por hábitos y costumbres, por ceremonias y ritos 
que consideran sagrados. 

En las civi lizaciones avanzadas, los derechos y 
obligaciones de las personas invariablemente están 
escritos en leyes y códigos que no pueden variarse 
sino de acuerdo con requisitos previamente esta
blecidos. 

Ley y democracia 
En las naciones democráticas, las leyes son apro

baCtas por el pueblo mismo a través de sus órganos 
representativos. En Colombia, tales órganos son la 
Cámara de Representantes y el Senado de la Re
pública, cuyos miembros, elegidos por votación 
popular, crean, reforman o derogan las leyes a 
nombre de los ciudadanos. 

Pero estas entidades , llamadas Poder Legislati
vo, no son las que apl ican las leyes ni las en
cargadas de hacerlas cumplir . Esta misiónes res
ponsabilidad de los jueces y magistrados, Poder 
Judic ial , que también es autónomo con respecto al 
Poder L eg islativo y del Poder Ejecutivo o gobier
no. Este último poder tiene la obl igación de dar to
das las garantías a los jueces para que puedan 
cumplir su misión . 

Otras nac iones emplean sistemas ind i rectos no 
solo para nombrar las personas que han de ela
borar las leyes y disponer de la marcha de la 
comunidad, sino para des.ignar a las personas o 
jueces que han de aplicar las leyes. 
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ley y partidos políticos 

Donde existen diferentes partidos políticos, a 
los cuales están afiliados los ciudadanos, según 
sus propias ideas o criterios, las leyes se hacen 
de ,acuerdo con el querer de la mayoría. Donde 
solo existe un partido único o partido de gobierno, 
esta agrupación, compuesta solo por quienes pien
san de la misma manera, se considera personera 
del bien común y dicta las leyes a través de ór
ganos de partido. También en este caso los eje
cutores de la ley, o jueces y magistrados, son 
escogidos de acuerdo con los intereses del partido 
gobernante, representante, como se dijo, dgJ bien 
común ségún la doctrina política determinada. 

Pero, en una y otras naciones, lo normal es que 
las leyes estén consignadas o escritas en códigos 
y que la comunidad toda deba atenerse a esas le
yes. También en todas, aún en las que se conside
ran más absolutistas, las leyes se entienden pri
mero que el juicio, es decir, que nadie puede ser 
juzgado sino de acuerdo con las leyes que ya exis
tan. O sea que antes que I a falta o el del ito, de
be existir una ley que diga claramente si un acto 
es legítimo o delictivo. 

++++++ 
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I El derecho en la Biblia 

\\Os doy la tierra . . . " 

En resumen, la historia de las civi I izaciones es 
la historia de su sistema jurídico, porque una cul
tura es buena, en últimas, por sus leyes o mala 
por ellas, y una idea puede serrealidadsocial solo 
si de alguna manera se la consagra por la comu
nidad. Es en este punto donde el derecho cobra 
toda su fuerza. Cuando se considera al hombre co
mo parte de una sociedad, es imprescindible 
atribuirle obligaciones y derechos sociales. 

Objetivos del bien común 

Todas las leyes que los pueblos han creado, 
siempre han tenido un fin único: el bien común. 
No importa que algunas leyes resuiten ineficaces 
ya veces injustas. La intención que anima toda ley 
es el beneficio para la comunidad . La diferencia 
está no en la función de la ley, sino en el criterio 
que se haya tenido para considerar lo que es ver 
daderamente el bien común y, en este sentido, sí 
se han cometido errores graves, arbitrariedades, 
extravagancias y aun abiertos irrespetos a los 
derechos del hombre. 

Todavía hoy subsisten en muchos pueblos leyes 
de remoto origen que han pasado por tradición de 
una civilización a otra. Al revisar estos restos de 
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la antigua sabiduría jurídica, se confirma que la ley 
ha sido siempre una intención de justicia y una 
fuerza para que el derecho pueda cumpl irse. No 
importa que la superstición, la violencia o el fana
tismo deformen la ley: esta siempre surge en lo 
que tiene de esencial que es la justicia. 

Derecho y religión 

Se considera acertadamente que en todas las so
ciedades humanas I a ley fue primero un acto re
ligioso. El hombre primitivo defendía la vida de 
su fami I ia y la de los miembros de su tribu como su 
propia vida, esto es, por s61 idaridad y la sol ida
ridad humana está en un orden natural, un orden 
de la naturaleza. 

Los sacerdotes y brujos, primero que los guerre
ros, fueron no solo los legisladores del pueblo, sino 
sus jueces y los encargados, a nombre de un poder 
divino que estaba por encima de todos, de exigir 
a cada cual el cumpl im iento de sus obl igaciones 
hacia los demás. Estos grandes jefes espirituales 
de las tribus dictaron las -primeras normas, las 
codificaron, las convirtieron en un sistema, u or
den jurídico, el cual aplicaron como herramienta 
para modelar la sociedad. 

Más tarde aparecerían otras fuerzas, como la 
de los grandes jefes y caudillos, qUé dictarían le
yes, las impondrían, las harían cumpl ir y aun 
permitirían que representantes de una clase social 
diferente a la suya, intervinieran bien en la crea
ción o en la aplicación de las leyes. A medida 
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que los pueblos avanzaron hacia el conocimiento, 
el crear leyes o modificarlas ya no se dejó a la 
voluntad de una persona o de un grupo, sino que 
se le convirtió en una función ciudadana ejercida 
a través de sistemas cada vez mejo .... es y capaces 
de garantizar los derechos esenciales del individuo 
y de la comunidad. Ya veremos más adelante cómo _ 
la civilización romana instituyó el derecho como 
entidad social. 

Civilización cristiana 

Los derechos esenciales del ser y del poseer 
aparecen procl amados ya en el Antiguo Testa
mento y ,fue el cristianismo el que habría de pro
clamarlos y hacerlos vi rtuales no para una tribu, 
para un pueblo ni para una raza, sino para toda la 
humanidad, no para una época ni para una cultura, 
sino para todas. 

Siempre que se quiera llegar al origen de las más 
justas legislaciones, habrá que mencionar el rela
to del Génesis (1 -26- 30) en cuanto al crear Dios al 
hombre, le dio la tierra para que la dominara y 
ejerciera sobre toda ella un derecho. 

En el Génesis 

"Dijo entonces Dios: Hagamos al hombre a nues
tra imagen y semejanza para que domine sobre los 
peces del mar, sobre las aves del cielo, sob .... e los 
ganados, sobre todas las bestias de la tierra y 
sobre cuantos animales se mueven sobre ella. Y 
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creó Dios al hombre a 1magen y semejanza suya, a 
imagen de Dios lo creó y los creó macho y hembra 
y los bendijo Dios, diciéndoles: 'Procread y mul
tiplicaos y henchid la tierra; sometedla y dominad 
sobre los peces del mar, sobre las aves del cielo 
y sobre los ganados y sobre todo cuanto vive y se 
mueve sobre la tierra'. Dijo también Dios: 'Ahí os 
doy cuantas hierbas de semilla hay sobre la faz 
de la tierra toda, y cuantos árboles producen fruto 
de simiente, para que todos os sirvan de alimento. 
También a todos los animales de la tierra, y a todas 
las aves del cielo, y a todos los vivientes que so
bre la tierra están y se mueven, les doy para su 
comida cuanto de verde hierba la tierra produce'. 
Y así fue". 

El Decálogo 

Asimismo, en el origen de los códigos de la ci
vilización cristiana, más allá del derecho romano, 
se ha 11 a el Decálogo, o normas de conducta que 
Yavé (Exodo. 19-24-20) dictó a Moisés en lo alto 
de la montaña, frente al desierto del Sinaí donde 
había acampado con su pueblo. 

Este decálogo no es idéntico al cristiano, pero 
constituye el texto más antiguo por línea di recta, 
sobre el cual se basaron los mandamientos de la 
ley de Dios de la doctrina cristiana en cuanto a 
las relaciones del hombre con Dios y del hombre 
con sus semejantes, los demás hombres. 

•y habló Dios todo esto diciendo: 'Yo soy Yavé, 
tu Dios, que te he sacado de la tierra de Egipto, 
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de la casa de 1 a servidumbre. No tendrás otro 
Dios que a mí. 

No te harás imágenes talladas ni figuración algu
na de lo que hay en lo alto de los cielos, ni de lo que 
hay abajo sobre la tierra, ni de lo que hay en las 
aguas debajo de la tierra. No te postrarás ante 
ellas, y no la servirás, porque soy Yavé, tu Dios, 
un solo Dios celoso, que castiga en los hijos las 
iniquidades de los padres hasta la tercera y cuar
ta generación de los que me odian y hago miseri
cordia hasta mil generaciones de los que me aman 
y guardan mis mandamientos. 

No tomarás en falso el nombre de Yavé, tu Dios, 
porque no dejará ·Yavé sin castigo al que tome en 
falso su nombre. 

Acuérdate del día del sábado para santificarlo . 
Seis días trabajarás y harás tus obras, pero el 
séptimo día es día de descanso, consagrado a Ya 
vé, tu Dios, y no harás en él trabajo alguno, ni tú, 
ni tu hijo, n'i tu hija, ni tu siervo, ni tu sierva, ni 
tu ganado, ni el extranjero que esté dentro de tus 
puertas: pues en seis días hizo Ya<~é el cielo y la 
tierra, el mar y cuanto en ellos se contiene, y 
el séptimo descansó; por eso bendijo Yavé ,el día 
del sábado y lo santificó. 

Honra a tu padre y a tu madre para que vivas 
largos años en la tierra que Yavé, tu Dios, te da. 

No matarás. 

No adulterarás. 
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No robarás. 

No testificarás contra tu prójimo falso testi
mOnio. 

No desearás la casa de tu prójimo, ni la mujer 
de tu prójimo, ni su siervo, ni su buey, ni su asno, 
ni nada de cuanto le pertenece"'. 

El Derecho Romano 

Como hemos señalado repetidamente, fue la re
ligión la engendradora de los códigos de conducta. 
y este derecho sagrado o de las rel igiones, rigió 
en el mundo antiguo, en cada pueblo según su propia 
idea del bien y de-I mal. Pero correspondió a la 
civilización romana crear la institución del dere
cho, sistematizarlo, darle una ordenación, una 
clasificación y colocar bases sobre I as cuales to
dos los pueblos de occidente han edificado sus sis
temas jurídicos. 

Desde Roma, ya el derecho no fue exclusivo del 
altar o del trono, es decir, de la religión y del 
Estado, sino que se hizo de la ciudad, cívico, del 
individuo y para él también. Desde Roma ya el 
derecho de los extranjeros, o peregrinos, dejó de 
ser arbitrario. Los extranjeros ya no estuvieron 
sometidos a la sola voluntad de sus huéspedes, sino 
que se rigieron por unas normas que les concedía 
garantías y les fijaba obligaciones. De la misma 
manera que el Estado dejó de ser la razón única 
del derecho, la sociedad dejó de ser la única me
dida. La concepción del derecho privado vino a 
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ser, por obra de la civilización romana, un ele 
mento complementario del derecho públ ico . 

El derecho de gentes 

Como se ve, Roma consagró un derecho de gen
tes, pero debe tenerse en cuenta que tal derecho 
solo es pleno dentro de la concepción cristiana de 
la unidad de origen del hombre (todos los hombres 
son hijos del mismo Dios, todos son participan
tes de los bienes trascendentales, a todos pertene
cen los bienes de la tierra). 

La extensión y eficacia del derecho romano en 
los pueblos de occidente,principalmente, se expl ica 
por la circunstancia de que estos pueblos tienen 
cultura cristiana, esto es, que actúan dentro de 
esquemas espirituales que hacen fácil y aun nece
saria la aplicación de un ordenamiento jurídico 
coincidente con los mandatos rel igiosos. 

++++++ 
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Justicia e igualdad 
En el origen de la república de Colombia existe, 

entre nosotros, un documento de inestimable valor 
por cuanto es afirmación y exigencia de derechos 
frente a una situación injusta . "Memorial de Agra 
vios" se llamó este documento, redactado por José 
Camilo Torres ( 11 ), que más tarde daría su vida 
por la independencia, presentado a la Suprema 
Junta Central de España en 1809 por el Cabi Ido de 
Santa Fe de Bogotá. 

Los criollos del Nuevo Reino de Granada, como 
casi todos los descendientes de esp9ñOies en Amé 
rica y aún muchos indígenas y descendientes de 
naturales de América, amab

1
an a España. En los 

días iniciales de la agitación que conduciría a la 
guerra de emancipación, la mayor preocupación 
de los criollos notables consistía en que, recono
ciendo la injusticia con que se trataba a estas po
sesiones de la corona española, a causa de la im
provisación, la vanidad o la incuria de gobernantes 
peninsulares, los americanos te.rminarían por se
pararse de España, como en efecto ocurrió. 

El Memorial de Agravios, en uno de ·sus apartes 
finales, declara expresamente esta inquietud, así: 

uNo temáis que las Américas se os separen. 
Aman y desean vuestra unión. Pero este es el 
único medio de conservarla (dando adecuada re
presentación a los dominios). Si no pensasen así, 
a lo menos este Reino no os hablaría este lengua
je que es el del candor, la franqueza y la ingenui
dad. Las Américas conocen vuestra situación y 
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vuestros recursos, conocen la suya y los suyos. 
Un hermano habla a otro hermano para mantener 
la paz y la unión. Ninguno de los dos tiene dere
cho a dar leyes al otro, sino en las que convengan 
en una mutua y recíproca al ianza:' 

Como se puede leer, el memorial no se I imita a 
reconocer o expresar c'ariño a la madre patria, 
sino que exige el reconocimiento de igualdad . El 
Memorial no proponía .Ia emancipación, pero pro
damaba con claridad, arrogancia, concienzuda
mente, el derecho que asistía a los habitantes de 
América a ser tratados con justicia y exigía que 
se les reconociera la autonomía para nombrar sus 
representantes nacionales, porque sin ese reco
nocimiento, como dice el mismo documento, nopo
drán sub5istir ni la paz ni lafraternidad. Esta afir
mación de derecho es, por encima de otras ci r
cunstancias,el gran mérito del memorial y explica 
porqué se le tiene como factor determinante en 
la historia de la independencia de Colombia. 

~ 

Iluminó el Espíritu 

A juicio del prologuista de la edición de 1932, 
el Memorial de Agravios " . .. iluminó el espí ritu 
de muchos, puso en actividad \Ia razón de otros, 
expl icó misterios que pocos penetraban, convenció 
de la injusticia de que eran víctimas, aclaró las 
ideas confusas · de nuestros derechos, nos hizo 
conocer el oprobio de vivi r en la dependencia de 
un gobierno lejano, esencialmente injusto, avaro, 
parcial, presentó a nuestra vista los' dones que 
nos prodigó la naturaleza y los medios que tenía-
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mos para hacernos independientes, asegurar este 
bien inestimable, y alcanzar sus efectos, que de
bían ser la prosperidad del país y la plena I iber
tad que constituye la verdadera fel icidad de los 
pueblos" . 

He aquí algunos fragmentos del histórico Me
morial, que exige al rey de España el reconoci
miento de derechos fundamentales de los pueblos 
en aquella etapa de la historia: 

Justa representación 

El memorialista, Camilo Torres, recuerda la 
existencia de una real orden: 

• 
MEn que considerando Vuestra Majestad que los 

vastos y preciosos dominios de América no son 
colonias o factorías, como las de otras naciones, 
sino una parte esencial e integrante de la monar
quía española y deseando estrechar, de un modo 
indisoluble, los sagrados vínculos que unen unos 
y otros dominios, como así mismo, corresponder a 
la heroica lealtad y patriotismo de que acababan 
de dar tan decisiva prueba en la coyuntura más 
crítica en que se ha visto hasta ahora nación al
guna: declaró que los reinos, provinciaso islas que 
forman los referidos dominios, deben tener repre
sentación nacional inmediatamente a su real perso
na, y constituir parte de I~ Junta Central guberna
tiva del Reino, por medio de sus correspondientes 
diputados· . 
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Trato entre iguales 

Se refiere al trato que los americanos deben te 
ner de la corona española: 

"Más justa, más equitativa la Suprema Junta 
Central ha llamado a las Américas, y ha conocido 
esta verdad: que entre iguales, el tono de superio
ridad y de dominio, solo puede servir para irritar 
los ánimos, para disgustarlos, y para inducir una 
funesta separación". 

"Pero en medio del justo placer que ha causado 
esta real orden, el Ayuntamiento de la capital del 
Nuevo Reino de Granada, no ha podido ver sin 
un profundo dolor, que cuando de las provincias 
de España, aún la de menos consideración, se han 
enviado dos vocales a la Suprema Junta Central, 
para los vastos, ricos y populosos dominios de 
América, solo se pida un diputado de cada uno de 
sus reinos y capitanías generales, de modo que 
resultó una tan notable diferencia (como la que va 
de una nuestra a treinta y seis)". 

Derecho de todos 

Luego, el Memorial insiste en señalar lo injusto 
del trato que se da a América: 

"Si el cabildo, puede hacer ~er a V. M. * la 
necesidad de que en mayoría de representación, 
así en la Junta Central como en las cortes gene
rales no debe haber la menor diferencia entre 
América y España, ha cumplido con un deber sa-
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grado que le impone la calidad de órgano del 
públ ico y, al mismo tiempo, con la soberana volun
tad de V. M". 

"No, no es ya un punto cuestionable si las Amé
ricas deben tener parte en la representación na
cional; y esta duda sería tan injuriosa para ellas, 
como lo refutarían las provincias de España, aún 
las de menor condición, si se versace acerca de 
ellas. ¿Qué imperio tiene la industriosa Cataluña 
sobre la Gal icia; ni cuál pueda ostentar esta y otras 
populosas provincias sobre la Navarra? El centro 
mismo de la monarquía, y la residencia de sus 
primeras autoridades, ¿qué derecho tiene, por 
sola esta razón, para dar leyes con exclusión de 
las demás? Desaparezca, pues, toda desigualdad 
y superioridad de unas, respecto de otras. Todas 
son partes constituyentes de un cuerpo político, 
que recibe de ella el vigor, la vida". 

y reafi rma el criterio igual itario; con razona
mientos sobre la unidad y sol idaridad de los pro
pios españoles: 

"Establecer, pues, una diferencia, en esta parte, 
entre América y España, sería destruir el concep
to de provincias independientes, y de partes esen
ciales y constituyentes de la monarquía, y sería 
suponer un principio de degradación". 

"Las Américas, señor, no están compuestas de 
extranjeros a la nación española. Somos hijos, so
mos descendientes de los que han derramado san
gre por adquirir estos nuevos dominios a - la co-
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rona de España; de los que han extendido sus lí
mites y le han dado en la balanza política de la 
Europa, una representación que de por sí sola no 
podía tener. Los naturales conquistados y sujetos 
hoy al dominio español, son muy pocos o son nada 
en comparación de los hijos de europeos que hoy 
pueblan estas ricas posesiones". 

la vergonzosa ignorancia 

Después de enumerar algunos. de los bienes 
materiales o riquezas que estas provincias han 
dado a la metrópol i española ("de donde han ma
nado esos ríos de oro y plata que, por la pésima 
administración del gobierno, han pasado por las 
manos de sus poseedores sin dejarles otra cosa 
que el triste recuerdo de lo que han podido ser 
medios poderosos, que puso la Providencia a su 
disposición, pero de que no se ha sabido aprove
char") y también después de hacer referencia 
a la situación geográfica privi legiada de la Nueva 
Granada, reconoce que: 

"En cuanto a la ilustración, la América no tiene 
la vanidad de creerse superior, ni aun igual a las 
provincias de España. Gracias a un gobierno des
pótico, enemigo de las luces, ella no podía esperar 
hacer rápidos progresos en los conocimientos 
humanos, cuando !'lO se trata de otra cosa que de 
poner trabas al entendimiento. La imprenta, el 
vehículo de las luces y el conductor más seguro 
que las puede difundir, ha estado más severamen
te pro~ibido en América que en ninguna otra parte. 
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Nuestros estudios de filosofía se han reducido a 
una jerga metafísica, por los autores más oscuros 
y más despreciables que se conocen. De aquí 
nuestra vergonzosa ignorancia en las ricas pre
ciosidades que nos rodean y en su apl icación a 
los usos más comunes de la vida. No ha muchos 
años que ha visto este reino, con asombro de la 
razón, suprimi rse las cátedras de derecho natu
ral y de gentes, porque su estudio se creyó per
judicial. Perjudicial el estudio de las primeras 
reglas de la moral que grabó Dios en el corazón 
del hombre. Perjudicial el estudio que le enseña 
sus obl igaciones para con aquella primera causa 
como autor de su ser, para consigo mismo, para 
con su patria y para con sus semejantes ... ". 

Gobierno propio 

Trescientos años de gobierno monárquico en 
América, no habían permitido a las provincias dar
se un gobierno que, aun cuando fuese dependiente 
de la corona, pudiese considerarse propio, ya que 
los gobernantes eran personajes peninsulares . y 
al respecto' el Memorial de Agravios del Cabi Ido 
de Santa Fe de Bogotá, dice al rey: ' 

"Los gobernantes de la América, principalmen
te los que ocupan sus altos puestos, han venido to
dos de la metrópol i; pero con ideas de volverse a 
ella, a establecer su fortuna, ya segui r la carrera 
de sus empleos. Los males de las Américas no son 
para ellos que no los sienten; disfrutan solo de sus 
ventajas y sus comodidades. Un mal camino se les 
allana provisionalmente para su tránsito; no lohan 
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de pasar por segunda vez, y así nada les importa 
que el infel iz labrador, que arrastra sus frutos 
sobre sus hombros, lo rieguen con su sudor o ,. 
con su sangre 

Un nuevo trato 

En resumen, el Memorial de Agravios, la prime
ra proclamación escrita de la Nueva Granada para 
pedir justicia, propone a España un nuevo trato 
que dé posibi I idades de progresar a estas provin 
cias, y a sus hijos los derechos que tienen los es
pañoles peninsulares, porque, como dice el docu
mento: "¿Diez o doce millones de almas que hoy 
existen en estas (las Américas), recibirán la ley 
de otros diez o doce que hay en España sin contar 
para nadé! con su voluntad? ¿Les impondrán un yugo 
que tal vez no querrán reconocer? ¿Les exigi rán 
contribuciones que no querrán pagar?". Y en uno 
de sus planteamientos más osados para la corona 
española, le dice que la ley que dicte la mencio
nada Junta Central de España, "no es hecha para 
ella (para América), porque no tiene su sanción" . 
Ni las contribuciones que se impongan, por la 
misma razón, tampoco regirán para pueblos que 
no tienen representación, es deci r, a quienes no 
se les reconoce el derecho de opinar y disponer 
libremente. 

Obligatoria y universal 

Para los efectos de su cumplimiento, no hay le 
yes de mayor valor o importancia que otras. Todas 
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las disposiciones consignadas en la constitución o 
en los códigos, son efectivas en igual grado. Nadie 
puede excusarse de cumplirlas por ninguna razón 
diferente a las que la misma ley haya previsto. Es 
deci r, la leyes obl igatoria. 

y también existe otra circunstancia que debe 
tenerse muy en cuenta: la leyes para todos y 
protege por igual a todos los ciudadanos de un 
país, no importa cuál sea su raza, su rel igión, el 
grado de su cultura, su condición económica o su 
profesión u oficio . Es decir, la leyes universal, 
entendiendo por este término el conjunto de todas 
las personas que se encuentren bajo lajurisdicción 
del Estado y en el territorio en el cual rige la ley. 
Por ejemplo, un extranjero en Colombia es res
ponsable en Colombia ánte la ley colombiana, de 
la mi sma manera que un colombiano en un país 
ex!ranjero es responsabl e ante las leyes de ese 
pals . 

La ignorancia no excusa 

Otra real idad es qúe la ignorancia de una ley no 
excusa a nadie de la obl igación de cumpl i rla . La 
ley presume que toda persona es un asociado que 
participa de los derechos y obl igaciones de la co
munidad. Y por la misma razón que la persona tie
ne que responder según las leyes que existen aun 
cuando no las conozca, tiene derecho a su protec
ción, aun cuando ignore los derechos consagrados. 

++++++ 
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La Constitución Colombiana 

Republicana, democrática 

La Constitución de la Repúbl ica de Colombia, 
que actualmente rige, es, con algunas modifica
ciones, la misma que aprobaron los constituyentes 
en la Vi Ila del Rosario de Cúcuta, en el año de 
1886, que reemp'lazó a la Constitución de Rione
gro, que regía desde el año de 1863. La actual 
constitución entró en vigencia exactamente el día 
5 de agosto dA 1886, al ser sancionada por el Poder 
Ej,ecutivo, y mediante ella se organizó a Colombia 
como una repúbl ica democrática y unitaria, con 
separación de poderes, tal como es hoy. 

Como lo dice el preámbulo, esta Constitución o 
carta fundamental, " . .. es la de 1886, con las re
formas de carácter permanente, introducidas has
ta el Acto Legislativo número 1 de 1947, inclusive, 
y con las siguientes modificaciones (plebiscito 10. 
de diciembre de 1957, Decreto Legislativo número 
247, de octubre 4 de 1957 y 251 de octubre 9). 

Nacionalidad y derechos 

Dos partes de la Constitución Política de Co
lombia son de especial interés para todos, en cuan
to fijan las condiciones de la nacionalidad y los 
derechos ciudadanos: se trata de los títulos II y 
111, cuyo texto íntegro aparece en seguida: 
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De los habitantes nacionales 
y extranjeros 

Artículo 80. Son nacionales colombianos: 

10. Por nacimiento: 

a) Los naturales de Colombia, con una de dos 
condiciones : que el padre o la madre hayan sido 
naturales o nacionales colombianos, o que siendo 
hijos de extranjeros se hallen domici liados en la 
repúbl ica; 

b) Los hijos de padre o madre colombianos que 
hubieren nacido en tierra extranjera y luego se do
mici liaren en la repúbl ica. 

20. Por adopción: 

a) Los extranjeros que sol iciten y obtengan car 
ta de natural ización; 

b) Los hispanoamericanos y brasileños por na 
cimiento que, con autorización del gobierno, pidan 
ser inscritos como colombianos ante la munici 
pa� idad del lugar donde se establecieron. 

79 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Artículo 90. La cal idad de nacional colombiano 
se pierde por adqui ri r carta de natural ización en 
país extranjero, fijando domici I io en el exterior, 
y podrá rec~brarse con arreglo a las leyes. 

Artículo 100. Es deber de todos los nacionales 
y extranjeros en Colombia, vivir sometidos a la 
Constitución y a las leyes, y respetar y obedecer 
a las autoridades. 

Artículo 11. Los extranjeros disfrutarán en Co
lombia de los mismos derechos civiles que se 
concedan a los colombianos. Pero la ley podrá, por 
razones de orden públ ico, subordinar a condicio~ 
nes espe~iales o negar el ejercicio de determina
dos derechos civiles a los extranjeros. 

Gozarán, asimismo, los extranjeros en el terri
tcrio de la república de las garantías concedidas 
a los nacionales, salvo las limitaciones que esta
blezcan la Constitución o las leyes . 

Los derechos políticos se reservarán a los na -
cionales. 

Artículo 12. La capacidad, el reconocimiento 
y, en general, el régimen de las sociedades y de
más personas jurídicas, se determinarán por la 
ley colombiana. 

Artículo 13. E I colombiano, aunque haya perdí
do la calidad de nacional, que fuere cogido con las 
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armas en la mano, en guerra contra Colombia, 
será juzgado y penado como traidor. 

Los extranjeros natural izados y los domici liados 
en Colombia, no serán obl igados · a tomar armas 
contra el país de su origen. 

Artículo 14. Son ciudadanos los colombianos 
mayores de veintiún años.** 

La ciudadanía se pierde de hecho cuando se ha 
perdido la nacionalidad. También se pierde o se 
suspende, en virtud de decisión judicial, en los ca
sos que determinen las leyes. 

Los que hayan perdido la ciudadaníapodránsoli
citar rehabi litación. 

Artículo 15. La cal idad de ciudadano en ejerci
cio, es condición previa indispensable par a elegir 
y ser elegido y para desempeñar empleos públ icos 
que lleven anexa autoridad o jurisdicción. Sin em
bargo , la función del sufragio y la capacidad para 
ser elegido popul armente, se reserva a los varones 
(artículo 30. del acto legisl ativo número 1 de 1945) . 

Las mujeres tendrán los mismos derechos polí
ticos que los varones (artículo 10. del plebiscito 
del 10. de diciembre de 1957). 
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De los Derechos Civiles 
y Garantías Sociales 

Artículo 16. Las autoridades de la república es
tán instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en sus vidas, honra ybie
nes, y para asegurar el cumplimiento de los debe
res sociales del Estado y de los particu.lares. 

Artículo 17. E I trabajo es una obl igación social 
y gozará de la especial protección del Estado. 

Artículo 18. Se garantiza el derecho de huelga, 
salvo en los servicios públicos. La ley reglamen
tará su ejercicio. 

Artículo 19. La asi stencia públ ica es función 
del Estado. Se deberá prestar a quienes carecien
do de medios de subsistencia y de derecho para 
exigirla de otras personas, estén físicamente in 
capacitados para trabajar. 

La ley determinará la forma como se preste la 
asistencia y los casos en que deba darla directa
mente el Estado . 

Artículo 20. Los particulares no son responsa
bles ante las autoridades sino por infracción de la 
Constitución y de I as leyes. Los funcionarios 
públicos lo son por la misma causa y por extra
limitación de funciones, o por omisión en el ejer
cicio de estas. 
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Artículo 21. En caso de infracción manifiesta de 
un precepto constitucional en detrimento de alguna 
persona, el mandato superior no exime de res 
ponsabilidad al agente que lo ejecuta. 

Los militares en servicio quedan exceptuados 
de esta disposición. Respecto de ellos, la respon - · 
sabi I idad recaerá únicamente en el superior que da 
la orden . 

Artículo 22. No habrá esclavos en Colombia. 

El que, siendo esclavo, pise el territorio de la 
repúbl ica, quedará libre . 

Artículo 23. Nadie podrá ser molestado en su 
persona o famil ia, ni reducido a prisión o arresto, 
ni detenido, ni su domici I io registrado, sino a vi r
tud de mandamiento escrito de autoridad compe
tente, con las formalidades legales y por motivo 
previamente definido en las leyes . 

En ningún caso podrá haber detención, prisión, 
ni arrestó por deudas y obl igaciones puramente 
civi les, salvo el arraigo judicial. 

Artículo 24. E I del incuente cogido In fraganti 
podrá ser aprehendido y llevado ante el juez por 
cualquier persona . Si los agentes de la autoridad 
lo persiguieren, y se refugiare en su propio do 
mici I io, podrán penetrar en él para el acto de 
aprehensión; y si se acogiere a domici I io ajeno, 
deberá preceder requerimiento al dueño o morador. 
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Artículo 25. Nadie podrá ser obl igado, en asun
to criminal, correccional o de poi icía a declarar 
contra sí mismo o contra sus parientes dentro del 
cuarto grado civi I de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 

Artículo 26. Nadie podrá ser juzgado sino con
forme a las leyes . preexistentes al acto que se 
imputa, ante tribunal competente, y observando la 
plenitud de las formas propias de cada juicio. En 
materia criminal, la ley permisiva o favorable, 
aun cuando sea posterior, se apl icará de prefe
rencia a la restrictiva o desfavorable. 

Artículo 27. La anterior disposición no obsta 
para que puedan castigar, sin juicio previo, en 
los casos y dentro de los preci sos términos que 
señala la ley: 

10. Los funcionarios que ejercen autoridad o 
jurisdicción, los cuales podrán penar con multas o 
arrestos a cualquiera que los injurie o les falte 
al respecto, en el acto en que estén desempeñando 
las f~nciones de su cargo. 

20. Los jefes militares, los cuales podrán im
poner penas in continenti, para contener una in
subordinación o motín militar o para mantener el 
orden hallándose en frente del enemigo; 

30. Los capitanes de buque, que tienen, no estan
do en puerto, la misma facultad para reprimir de
I itos cometidos a bordo. 
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Artículo 28. Aun en tiempo de guerra nadie podrá 
ser penado expost facto, sino con arreglo a la 
ley, orden o decreto en que previamente se haya 
prohibido el hecho y determinándose la pena co
rrespond i'ente. 

Esta disposición no impide que aún en tiempo de 
paz, pero habiendo graves motivos para temer 
perturbación del orden público, sean aprehendidas 
y retenidas mediante orden del gobierno, y previo 
dictamen de los ministros, las personas contra 
quienes haya graves indicios de que atentan contra 
la paz públ ica. 

Transcurridos ' diez días desde el momento de la 
aprehensión, sin que I as personas retenidas hayan 
sido puestas en libertad, el gobierno procederá a 
ordenarla, o las pondrá a disposición de los jueces 
competentes con I as pruebas allegadas, para que 
decidan conforme a la ley, 

Artícu'lo 29. El legislador no podrá imponer la 
pena capital en ningún caso . 

Artículo 30. Se garantizan la propiedad privada 
y los demás derechos adquiridos con justo título, 
con arreglo a las leyes civi les, por personas natu
rales o jurídicas, los cuales no pueden ser desco
nocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuan
do de la apl icación de una ley expedida por motivos 
de utilidad pública o interés social, resultaren en 
confl icto los derechos de particulares, con la ne
cesidad reconocida por la misma ley, el interés 
privado deberá ceder al interés públ ico o social. 
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La propiedad es una función social que impl ica 
obl igaciones. 

Por motivos de uti I idad públ ica o de interés so
cial definidos por el legislador,podráhaberexpro
p~~ción, '!lediante sentenci-a judicial e indemniza
clon previa. 

Con todo, el legislador, por razones de equidad, 
podrá determinar los casos en que no haya lugar a 
indemnización, mediante el voto favorable de la 
~ayoría absoluta de los miembros de una y otra 
camara . 

Artículo 31. Ninguna ley que establezca un mo
nopol io podrá apl icarse antes de que hayan sido 
plenamente indemnizados los individuos que en 
virtud de ella deban quedar privados del ejercicio 
de una industria lícita. 

Ningún monopolio podrá establecerse SinO co
mo arbitriu rentístico y en virtud de ley. 

Solo podrán concederse privilegios que se re
fieran a inventos útiles y a vías de comunicación. 

Artículo 32. Se garantizan la libertad de empre
sa y la iniciativa privada, dentro de los límites 
del bien común, pero la dirección general de la 
economía estará a cargo del Estado. Este inter
vendrá, por mandato de la ley, en la producción, 
distribución, util ización y consumo de los bienes 
y en los servicios públicos y privados, para ra
cionalizar y planificar la economía a fin de lograr 
el desarrollo integral. 
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Intervendrá también el Estado, por mandato de 
la ley, para dar pleno empleo a los recursos hu
manos y naturales, dentro de una política de in
gresos y salarios, conforme a la cual el desarrollo 
económico tenga como objetivo principal la justicia 
social y el mejoramiento armónico e integrado 
de la comunidad, y de las clases proletarias en 
particular. 

Artículo 33. En caso de guerra y solo para aten
der al restablecimiento del orden público, la ne
cesidad de una expropiación podrá ser decretada 
por autoridades que no pertenezcan al orden judi
cial y no ser previa la indemnización. 

En el expresado caso, la propiedad inmueble so
lo podrá ser temporalmente ocupada, ya para aten
der a las necesidades de la guerra, ya para ,des
tinar a ell a sus productos, como pena pecuniaria 
impuesta a sus dueños conforme a las leyes. 

La nación será siempre responsable por las ex
propi aciones que el gobierno haga por sí o por 
medio de sus agentes. 

Artículo 34. No se podrá imponer pena de con
fiscación. 

Artículo 35. Será protegida la propiedad I ite
raria y artística, como propiedad transferible, 
por el tiempo de la vida del autor y ochenta años 
más, mediante las formal idades que prescriba la 
ley. 
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Ofrécese la misma garantía a los propietarios 
de obras publicadas en países de lengua española, 
siempre que la nación respectiva consigne en su 
legislación el principio de la reciprocidad, y sin 
que haya necesidad de celebrar al efecto conve
nios internacionale$. 

Artículo 36. El destino de las donaciones inter
vivos o testamentarias hechas conforme a las le
yes para fines de interés social, no podrá ser va
riado ni modificado por el legislador. El gobierno 
fiscal izará el manejo o inversión de tales donacio
nes. 

Artículo 37. No habrá en Colombia bienes raí
ces que no s~an de libre enajenación, ni obl iga
ciones irredimibles. 

Según el Artículo 34 del A<;to Legislativo de 
1936, este artículo quedó modificado por el 18 de 
díc~~ acto, que corresponde al 50· de esta codifi
caclOn. 

Artículo 38. La correspondencia confiada a los 
telégrafos y correos es inviolable. Las cartas y 
papeles privados no podrán ser interceptados ni 
registrados sino por la autoridad, mediante orden 
del funcionario competente, en los casos y con las 
formalidades que establezca la ley y con el único 
objeto de buscar pruebas judiciales. 

Para la tasación de impuestos y para los casos 
de intervención del Estado, podrá exigirse la pre
sentac i ón de los libros de contab i II dad y demás 
papeles anexos. 
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Podrá gravar-se, pero nunca prohibirse en tiem
po de paz, la circulación de impresos por los 
correos . 

Artículo 39. Toda persona es 1 ibre de escoger 
profesión u oficio. La ley puede exigir títulos de 
idoneidad y reglamentar el ejercicio de las pro
fesiones. 

Las autoridades inspeccionarán las profesiones 
y oficios en lo relativo a la moralidad, seguridad 
y salubridad públicas. 

La ley podrá restringir la producción y el con
sumo de los 1 icores y de 1 as bebidas fermentadas . 

También podrá la ley ordenar la revisión y la 
fiscalización de las tarifas y reglamentos de las 
empresas de transportes o conducciones y demás 
servicios públicos. 

Artículo 40. En adelante solo podrán ser ins
critos como abogados los que tengan título pro
fesional. 

Nadie podrá 1 itigar en causa propia o ajena, si 
no es abogado inscrito. Sin embargo, la ley esta
blecerá excepciones. 

Artículo 41. Se garantiza la libertad de ense 
nanza . El Estado tendrá, sin embargo, la suprema 
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inspección y vigilancia de los institutos docentes, 
públ icos y privados, en orden a procurar el cum
plimiento de los fines sociales de la cultura y la 
mejor formación intelectual, moral y física de los 

r educandos. 

La enseñanza primaria será gratuita en las es
cuelas del Estado, y obligatoria en el grado que 
señale la ley. 

A partir del primero de enero de 1958, el gobier
no nacional inverti rá no menos del 10 por ciento 
de su presupuesto general de gastos en educación 
públ ,ica. 

Artículo 42. La prensa es libre en tiempo de 
paz; pero responsable, con arreglo a las leyes, 
cuando atente a la honra de las personas, al orden 
o a la tranquilidad pública. 

Ninguna empresa editorial de periódicos podrá, 
sin permiso del gobierno, recibir subvención de 
otros gobiernos ni de compañías extranjeras . 

Artículo 43. En tiempo de paz solamente el Con
greso, las Asambleas Departamentales y los Con
cejos Municipales podrán imponer contribuciones. 

Artículo 44. Es permitido formar compañías, 
asociaciones y fundaciones que no sean contrarias 
a la moral o al orden legal. Las asociaciones y 
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fundaciones pueden obtener su reconocimiento co
mo personas juríd~cas. 

Las asociaciones religiosas deberán presentar 
a la autoridad civ.il., para que puedan quedar bajo 
la protección de las leyes, autorización expedida 
por la respectiva superior'idad eclesiástica. 

Artículo 45. Toda persona tiene derecho de pre
sentar peticiones respetuosas a las autoridades, 
ya sea por motivos de interés general, ya de in
terés particular, y el de obtener pronta resolución. 

Artículo 46. Toda parte del pueblo puede reu
nirse o congregarse pacíficamente. La autoridad 
podrá disolver toda reunión que degenere en aso
nada o tumulto, o que obstruya I as vías públ icas. 

Artículo 47. Son prohibidas las juntas políticas 
popuiares de carácter permanente. 

Artículo 48. Solo el gobierno puede introducir, 
fabricar y poseer al-mas y municiones de guerra. 

. Nadie podrá dentro de pobl ado, Ileval- armas 
consigo sin permiso de la autoridad. Este permiso 
no podrá extenderse a los casos de concurrencia 
a reuniones políticas, a elecciones, o a sesiones 
de asambleas o corporaciones públ icas, ya sea pa
ra actuar en ellas o para presenciarlas. 
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Artículo 49. Queda prohibi<;Ja en absoluto toda 
nueva emisión de papel moneda de curso forzoso . 

Artículo 50. Las leyes determinarán lo relativo 
al estado civi I de I as personas, y los consiguientes 
derechos y deberes. Asimismo, podrán estable 
cer el patrimonio fami liar inal ienable e Inem 
bargable. 

Artículo 51. Las leyes determinarán la respon 
sabi I idad a que quedan sometidos los funcionarios 
públicos de todas clases que atenten contra los 
derechos garantizados en este título. 

Artículo 52. Las disposiciones del presente tí
tulo se incorporarán en el Código Civi I como título 
prelim inar, y no podrán ser alteradas sino por acto 
reformatorio de la Constitución . 

++++++ 
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Derechos del Hombre 

y del Ciudadano 

Uno de los documentos universales que ha tenido 
honda influencia en la legislación contemporánea y, 
de manera especial, en la constitución y códigos 
de las naciones de América Latina, es la Decla
ración de los Derechos del Hombre y del Ciuda
dano, proclamada por la Asamblea Nacional Cons
tituyente de Francia en 1789, en su gran revolución 
popular que culminó con el reconocimiento de 
derechos sociales y económicos, especialmente pa
ra la población campesina que tradicionalmente 
había sido mantenida solo como un factor de pro
ducción económica, pero sin reconocerle partici
pación efectiva en ninguna actividad distinta a la 
agricultura. 

La declaración de la asamblea francesa recogió 
las principales ideas de movimientos revoluciona
rios anteriores, como la revolución inglesa y la 
revolución de los Estados Unidos de América. Por 
cierto que la constitución de los Estados Unidos es, 
en esencia, igual a la francesa. El texto de tal do
cumento es el que sigue: 

-Los representantes del pueblo francés consti 
tuidos en Asamblea Nacional, considerando que la 
ignorancia, el olvido, o el desprecio de los Dere 
chos del Hombre son las únicas causas de las 
desgracias públ icas y de la corrupción de los go
biernos, han resuelto exponer en una declaración 
solemne los derechos naturales, inajenables y 
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sagrados del hombre, a fin de que esta decl aración 
constantemente presente a todos los miembros del 
cuerpo social, les recuerde sin cesar sus derechos 
y sus deberes, y que los actos del Poder Legislativo 
y del Poder Ejecutivo, puedan ser a cada instante 
comparados con el objeto de toda institución polí
tica, y sean respetados; y a fin de que las recla
maciones de los ciudadanos fundadas en adelante 
,sobre principios simples e incontestables, se diri
jan siempre al mantenimiento de la constitución 
y a I a fe I i c i dad de todos". 

"En consecuencia, la Asamblea Nacional re
conoce y declara en presencia y bajo los auspicios 
del Ser Supremo, los derechos siguientes del hom
bre y del ciudadano: 

Artículo 10. Los hombres nacen y permanecen 
l ibres e iguales en derechos. Las distinciones 
soci~les no pueden f~.mdarse sino sobre la utilidad 
comun . 

Artículo 20. El objetivo de toda asoc iación polí
tica es I a conservación de los derechos natural es 
e imprescriptibles del hombre . Estos derechos 
son la libertad, la propiedad, la segu r idad i la 
resistencia a la opresión . 

Artículo 30. E I principio de toda soberanía reside 
esencialmente en la nación . Ningún cuerpo, ningún 
individuo puede ejercer autoridad que no emane 
expresamente de ell a. 

Artículo 40. La libertad consiste en poder hacer 
lo que no dañe a otro, así el ejercicio de los dere-

98 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



chos naturales de cada hombre no tiene más lí
mites que los que aseguran a los otros miembros 
de la sociedad el goce de estos mismos derechos. 

Estos límites no se pueden determinar sino por 
la ley. 

Artículo 50. La ley no puede prohibi r sino las 
acciones dañosas a la sociedad. Todo lo que no es 
prohibido por la ley no puede ser impedido, y nadie 
puede ser obligado a hacer lo que ella no manda. 

Artículo 60. La leyes la expresión de la volun
tad general . Todos los ciudadanos tienen derecho 
de concurrir personalmente o por sus represen
tantes a su formación. Ella debe ser la misma 
para todos, sea que proteja o que castigue. Todos 
los ciudadanos siendo iguales a sus ojos, son igual
mente admisibles a todas las dignidades, puestos 

' y empleos, sin otra distinción que la de sus talen
tos y vi dudes. 

Artículo 70. Ningún hombre puede ser acusado, 
detenido ni arrestado sino en los casos deter
minados por la ley, y según las fórmulas que ella 
ha prescrito. Los que solicitan, expiden, ejecutan 
o hacen ejecutar órdenes arbitrarias, deben ser 
castigados, pero todo ciudadano llamado, o cogido 
en virtud de la ley, debe obedecer al instante: él 
se hace culpable por la resistencia. 

Artículo 80. La ley no debe establecer sino pe
nas estricta y evidentemente necesarias, y ninguno 
puede ser castigado sino en virtud de una ley 

99 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



establecida y promulgada anteriormente al del ito, 
y legalmente apl icada. 

Artículo 90. Todo hombre es presumido inocente 
hasta que se haya declarado culpable, si se juzga 
indispensable su arresto, cualquier rigor que no 
sea sumamente necesario para asegurar su per
sona, debe ser severamente reprimido por la ley. 

Artículo 100. Ninguno debe ser inquietado por 
sus OpiniOneS, aunque sean rel igiosas, con tal de 
que su manifes~ación no turbe el orden públ ico 
establecido por la ley. 

Artículo 11. La libre comunicación de los pen
samientos y de las opiniones, es uno de los dere
chos más preciosos del hombre: todo ciudadano 
en su consecuencia puede hablar, escribir, impri
mir libremente; debiendo sí responder de los abu
sos de esta libertad en los casos determinados 
por la ley. 

Artículo 12. La garantía de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano necesita una fuerza pú
blica: esta fuerza, pues, se instituye para la ven
taja de todos, y no para la utilidad particular' de 
aquellos a quienes se confía. 

Artículo 13. Para I a mantención de la fuerza 
pública, y los gastos de administración, es indis
pensable una contribución común: ella debe re
partirse igualmente entre todos los ciudadanos 
en razón de sus facultades. 
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Artículo 14. Todos los ciudadanos tienen dere
cho de hacer'se constar o pedir razón por S,í mis
mos, o por sus representantes de la necesidad 
de la contribución pública, de consentirla libre
mente, de saber su empleo, y de determinar la 
cuota, el lugar, el cobro y la dotación. 

Artículo 15. La sociedad tiene derecho de pedir 
cuenta a todo agente público de su administración. 

Artículo 16. Toda sociedad, en la cual la garan
tía de los derechos no está asegurada, ni · la se
paración de los deberes determinada, no tiene cons
titución. 

Artículo 17. Siendo las propiedades un derecho 
inviolable y sagrado, ninguno puede ser privado, 
sino es cuando la necesidad pública, legalmente 
hecha constar lo exige evidentemente y bajo la 
'condición de una preliminar y justa indemnización. 

+++++++ 
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El Derecho y las Naciones I 
El hombre, uno solo 

A medida que los hombres de las vari as partes 
del planeta se han conocido mejor, principalmente 
a través de las comunicaciones sociales, como la 
prensa, la radio, la televisión, el cine, las graba
ciones, la fotografía y también por contacto di rec
to, graci as a las faci I idades del transporte moder
no con sus rápidos aviones, automóviles, barcos, 
trenes, se ha confirmado laverdad de que cualquiera.. 
que sea la raza o el lugar, un hombre es, esen
cialmente, exactamente igual a cualquier otro 
hombre en cualquie.r parte. 

E~ gran cambio 

Esta confirmación ha sido, seguramente, la con
secuencia más significativa de la técnica y de la 
ciencia moderna, porque revela en la real idad lo 
que parecía ser solo un postulado religioso idea
lista. Y al comprobarse la completa igualdad hu
mana, han surgid9 nuevos conceptos y nuevas si
tuaciones que, ciertamente, son revolucionarios en 
el mejor sentido de la palabra, como que están 
transformando aceleradamente las ideas, las cons
tituciones, las instituciones y lo más trascendental, 
los sentimientos de la gente. No cabe duda que este 
es el gran cambio a que estamos asistiendo quienes 
habitamos la tierra. 
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Derechos iguales 

Confirmar que el hombre es uno mismo en cual
quier lugar, que sus necesidades, sus anhelos, sus 
esperanzas, su angustía y su alegría son iguales, 
aun cuando se expresen en distinta lengua y se 
vistan con diferente ropaje, es tanto como recono- ' 

- cer que unos y otros pueden ser protegidos por el 
mismo derecho y deben tener capacidad para res
ponder a idénticas obl igaciones. 

Auténtico humano 

Si antes se creía que los derechos eran, aun 
aquellos esenciales, según los pueblos, ahora se sa
be que la unidad de la especie humana impone 
más que exige, una juridicidad única. Así, el de
recho internacional que históricamente se inspiró 
en las solas consideraciones políticas o económi
cas de las naciones, es decir, en las conveniencias 
o inconveniencias, en la defensa y en la imposición 
de los imperios, pasó a tener como objetivo al 
hombre mismo. Ha sido, entonces, relativamente 
fácil hacer una jurisprudencia universal auténtica
mente humana. E I antiguo derecho de gentes que 
regulaba las relaciones entre países, es ahora má~ 
un derecho de gentes, es decir, de hombres. 

Correspondió a la Asamblea General de las Na
ciones Unidas, el 10 de diciembre de 1948, con
cretar, en un documento fundamental, atender a la 
necesidad de establecer un código de derechos de 
igualdad para todos, es decir, universal, cuya 
vigencia fuera compromiso de los gobiernos y 
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cuyos mandatos obl igaran, sin excepción, a todos 
los pueblos de la tierra. Este documento, inclu
yendo su preámbulo, aparece a continuación, tex
tualmente: 

Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 

Preámbulo 

Considerando que la libertad, la justicia y la 
paz en el mundo tienen por base el reconocimien
to de la dignidad intrínseca y de los derechos igua
les e inalienables de todos los miembros de la 
'fami I ia humana; 

Considerando que el desconocimiento y el me
nosprecio de los derechos humanos, han origina
do actos' de barbarie ultrajantes para la concienci a 
de la humanidad; y que se ha proclamado, como 
la aspiración más elevada del hombre, el adve 
nim iento de un mundo en que los seres humanos, 
liberados det temor y de la miseria, disfruten 
de la libertad de palabra y de la libertad de 
creencias; 

Considerando esencial que los derechos huma
nos sean protegidos por un régimen de derecho, a 
fin de que el hombre no se vea compelido al su-
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premo recurso de la rebelión contra la tiranía y 
la opresión; 

Considerando también esencial promover el 
desarrollo de relaciones amistosas entre las na
ciones; 

Considerando que los pueblos d~ las Naciones 
Unidas han reafirmado en la carta, su fe en los 
derechos fundamentales del hombre, en la digni
dad y el valor dEt la persona humana y en la igual
dad de derechos de hombres y mujeres; y se han 
declarado resueltos a. promover el progreso soci al 
y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto 
más amplio de la libertad; 

Considerando que los estados miembros se han 
comprometido a asegurar, en cooperación con la 
Organización de las Naciones Unidas, el respeto 
universal y efectivo a los derechos y libertades 
fundamentales del hombre; y 

Considerando que una concepción común de estos 
derechos y libertades es de la mayor importancia 
para el pleno cumpl im iento de dicho compromi so: 

la asamblea general 

Proclama 

LA PRESENTE DECLARACION UNIVERSAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS como ideal común por 
el que todos los pueblos y naciones deben esfor
zarse, a fin de que tanto los individuos como las 
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instituciones, inspirándose constantemente en ella, 
promuevan, mediante la enseñanza y la educación, 
el respeto a estos derechos y libertades, yase
guren, por medídas progresivas de carácter na
cional e internacional, su reconocimiento y apl i
cación universales y efectivos, tanto entre los pue
blos de los Estados Miembros como entre los de 
los territorios colocados ' bajo su jurisdicción. 

Artículo 10. Todos los seres humanos nacen li
bres e iguales en dignidad y derechos y dotados 
como están de razón y conciencia, dében compor
tarse fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 20. 1. Toda persona tiene todos los de
rechos y libertades proclamados en esta declara
ción, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición eco
nómica, nacimiento o cualquiera otra condición . . 

2. Además, no se hará distinción algunafunda
da en la condición política, jurídica o internacio
nal del país o territorio de cuya jurisdicción depen
da una persona, tanto si se trata de un país inde-

_ pendiente, como de un territorio bajo administra
ción fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier 
otra limitación de soberanía. 

Artículo 30. Todo individuo tiene derecho a lavi
da, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

Artículo 40. Nadie estará sometido a esclavitud 
ni a servidumbre; la esclavitud y latratade escla
vos están prohibidas en todas sus formas. 
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Artículo 50. Nadie será sometido a torturas ni a 
penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 60. Todo ser humano tiene derecho, en 
todas partes, al reconocimiento de su personal idad 
jurídica. 

Artículo 70. Todos son iguales ante la ley y tie
nen, sin distinción, derecho a igual protección de la 
-ley. Todos tienen derecho a igual protección contra 
toda discriminación que infrinja esta declaración 
y contra toda provocación a tal discriminación. 

Artículo 80. Toda persona tiene derecho a un re
curso efectivo ante los tribunales nacionales compe
tentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la consti
tución o por la ley. , 

Artículo 90. Nadie podrá ser arbitrari amente de
tenido, preso ni desterrado. 

Artículo 100. Toda persona tiene derecho, en con
diciones de plena igualdad, a ser oída públ icamente 
y con justicia por un tribunal independiente e im
parcial, para la determinación de sus derechos y 
obligaciones o para el examen de cualquier acusa
ción contra ell a en materia penal. 

Artículo 11. 1. Toda persona acusada de delito 
tiene derecho a que se presuma su inocencia mien
tras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la 
ley y en juic io públ ico en el que se le hayan ase
gurado todas las garantías necesarias para su de-

./ fensa. 
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2. Nadie será condenado por actos u 'omi
siones que en el momento de cometerse no fueron 
delictivos según el derecho nacional o internacio
nal. Tampoco se impondrá pena más grave que la 
aplicable en el momento de la comisión del del ito. 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, su familia, su do
mi c i I i o o su correspondenc i a, ni de ataques a su 
honra o a su reputación. Toda persona tiene dere
cho a la protección de la ley contra tales InJeren 
cias o ataques . 

Artículo 13. 1. Toda persona tiene derecho a 
circular libremente y a elegir su residencia en el 
territorio de un Estado . 

2. Toda persona tiene derecho asalirdecual
quier país, inclusive del propio y a regresar a su 
país. 

Artículo 14. 1. En caso de perseCUClon, toda 
persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfru-
tar de él, en cualquier país. ' 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra 
una acción judicial realmente originada por del itos 
comunes o por actos opuestos a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15. 1. Toda persona tiene derecho a 
una nacionalidad. 
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2. A nadie se privará arbitrariamente de su 
nacionalidad ni del derecho a cambiar de naciona
lidad. 

Artículo 16. 1. Los hombres y las mujeres, a 
parti r de la edad núbi 1, tienen , derecho, sin res
tricción alguna por motivos de raza, nacional idad 
o religión, a casarse y fundar una familia; y dis
frutarán de iguales derechos en cuanto al matri
monio, durante el matrimonio y en caso de diso
lución del matrimonio. 

2. Solo mediante libre y pleno consentimiento 
de los futuros esposos podrá contraerse el ma
trimonio. ' 

3. La fami I i a es el elemento natural y funda
mental de la sociedad y tiene derecho a la protec
ción de la sociedad y del ~Estado. 

Artículo 17. 1. Toda persona tiene derecho a la 
pr?piedad individual y colectivamente. 

2. Nadie sera privado arbitrariamente de su 
propiedad. 

Artículo 18. Toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y de rel i
gión; este derecho incluye la libertad de cambiar 
de religión o de creencia, así como la libertad de 
manifestar su religión o su creencia, individual y 
colectivamente, tanto en públ ico como en privado, 
por la .enseñanza, la práctica, el culto y la ob
servancia. 
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Artículo 19. Todo individuo tiene derecho a la 
libertad de opinión y de expresión; este derecho 
incluye el de no ser molestado a causa de sus opi
niones, el de invest1gar y recibi 1" informaciones 
y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de 
fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Artículo 20. 1. Toda person,a tiene derecho a la 
libertad de reunión y de asociación pacíf i ca . 

2. t-:Jad,i: podrá ser obl igado a pertenecer a 
una asoclaclon. 

Artículo 21. 1. Toda persona tiene derecho a 
participar en el gobierno de su país, directamente 
o por medio de representantes libremente esco
gidos . 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, 
en condiciones de igualdad, a las funciones públ icas 
de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la au
toridad del poder público; esta voluntad se expre 
sará mediante elecciones auténticas que habrán de 
cel ebrarse periódicamente, por sufragio uni versal 
o igual y por voto secreto u otro procedimiento 
equivalente que garantice la / libertad del voto. 

Artículo 22. Toda persona, como miembro de 
la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y 
a obtener, mediante el esfuerzo nacional, la coo
peración internacional, habida cuenta de I a orga 
nización y los recursos de cada estado, la sat is
facción de los derechos economlCOS, sociales y 
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culturales, indispensables a su dignidad y al libre 
desarrollo de su personal idad. 

Artículo 23. 1. Toda persona tiene derecho-al 
trabajo, a la libre elección de su trabajo, a con
diciones equitativas y satisfactorias de trabajo y 
a la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discrimi
nación alguna, a igual salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a 
una remuneración equitativa y satisfactoria que le 
asegure, así como a su familia, una existencia con
forme a la dignidad humana y que será completada 
en caso necesario, por cualesquiera otros medios 
de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sin
dicatos y a sindicarse para la defensa de sus in
tereses. I 

Artículo 24. Toda persona tiene derecho al des
canso, al disfrute del tiempo libre, a una I imita
ción razonable de la duración del trabajo y a va
caciones ¡;>eriódicas pagadas . 

Artículo 25. 1. Toda persona tiene derecho a 
un nivel de vida adecuado que le ase.gure, así como 
a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivi enda, la asisten
cia médica y los servicios soci ales necesarios; 
tiene así mismo derecho a los seguros en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u 
otros casos de· pérdidas de sus medios de subsi s-
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tencia por circunstancias independientes de su vo
luntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho 
a cuidados y 'a asistencia especiales. Todos los 
niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimo
nio tienen derecho a igual protección social. 

Artículo 26. 1. Toda persona tiene derecho a la 
educación. La educación debe ser gratuita al menos 
en lo concerniente a la instrucción elemental yfun
damental. La instrucción elemental será obl igato
ria. La instrucción técnica y profesional habrá de 
ser generalizada; el acceso a los estudios supe
riores será igual para todos, en función de los 
méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y el forta
lecimiento del respeto a los derechos humanos y 
a las libertades fundamentales; favorecerá la com
prensión, la tolerancia y la amistad entre todas 
las naciones y todos los grupos étnicos o rel igio
sos; y promoverá el desarrollo de las actividades 
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de 
la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a 
escoger el tipo de educación que debe darse a sus 
hijos. 

Artículo 27. 1. Toda persona tiene derecho a to
mar parte libremente en la vida cultural de la co
munidad, a gozar de las artes y a participar en el 
pr ogreso científico y en los beneficios que de él 
resulten . 
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2. Toda persona tiene derecho a la protec
clon de los intereses morales y materiales que le . 
corresponden por razón de las producciones cien
tíficas, literarias o artísticas de que sea autora. 

Artículo 28. Toda persona tiene derecho a que 
se establezca un orden soci al o internacional en 
el que los derechos y libertades proclamados en 
esta declaración se hagan plenamente efectivos. 

Artículo 29. 1. Toda persona tiene deberes res
pecto a I a comunidad puesto que solo en ell a puede 
desarrollar . libre y plenamente su personal idad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el 
disfrute de sus libertades, toda persona estará so
lamente sujeta a las I im itaciones estableci das por 
la ley con el único fin de asegurar el reconoci
miento y el respeto de los derechos y libertades 
de los demás, y de satisfacer las justas exigen
cias de la moral, del orden público y del bienestar 
general en una sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán, en 
ningún caso, ser ejercidos en oposición a los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30. Nada en la presente declaración po
drá interpretarse en el sentido de que confiere de
recho alguno al Estado, a ungrupooa una persona, 
para emprender y desarrollar actividades o rea
lizar actos tendientes a la supresión de cualquiera 
de los derechos y libertades proclamados en esta 
declaración. 
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Los Derechos del Niño 

El coloso indefenso 

El hombre es, entre todos los animales en el 
mundo, el más inválido en su infancia. En tanto 
que los pequeños de otras especies nacen ya con la 
capacidad y las facultades de buscar por sí mis
mos su alimento y aún de correr los riesgos del 
mundo exterior y también mientras la mayoría de 
las bestias tienen una infancia muy breve y no ne
cesitan el amparo de los padres sino por poco 
tiempo, el niño es absolutamente incapaz de obte
ner su al imento durante varios años y pasarán no 
menos de siete u ocho antes de que pueda hacerle 
frente a problemas de la vida que cualquier otro 
pequeño animal enfrenta casi desde su nacimiento. 
El hombre es en su infancia un coloso indefenso. 

Una lenta maduración 

. Esta indefensión del ser humano en sus prime
ros años, es lo que permite, según los biólogos, 
que sus principales facultades se desarrollen y 
maduren lenta y seguramente, lo que al final de 
cuentas hará al hombre superior a todos los otros 
seres que habitan el planeta. 

¿Por qué los defendemos? 

La invalidez del niño ha sido una de las preocu
paciones de todas las civilizaciones, pero ha co-
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rrespondido a la actual cristiana occidental con
vertir en costumbre, en ley universal, en deber 
social, la protección de la infancia, no solo en 
cuanto a su supervivencia orgánica, es decir, en 
cuanto a que los niños puedan rec i b ira I i mentos, 
abrigo, defensa contra todo aquello que ponga en 
peligro su existencia física, sino en cuanto a desa
rrollo de su inteligencia, la afirmación de su per
sonalidad, las oportunidades de ejercitar sus ha
bil idades y cual idades. 

Dos grandes razones 

La protección del niño surge de un mandato de 
la conciencia moral. La primera razón natural 
que todo hombre percibe cuando se trata de defen
der al niño, es la de que el pequeño es la garantía 
de que la raza humana continuará alentando sobre 
la> tierra. Es decir, que la supervivencia de la 
especie depende de que los pequeños retoños sean 
defendidos y lleguen a ser personas. 

Pero hay otra razón que tiene gran valor: todo 
niño, cualquiera que sea su raza, su familia, el lu
gar del mundo donde nazca, es, desde el punto de 
vista de la evolución de la inteligencia y también 
como producto biológico, una suma de todos 10$ 
valores humanos. Algo más, se afirma que todo 
niño es, en potencia, superior a sus padres en cuan
to a que está proyectado hacia el futuro y tiene en 
sí todas las posibilidades de su especie en evo
lución. 
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Las naciones y el niño 

Fruto de esta preocupación por preserver al ser 
humano en su infancia, fue, en el campo interna
cional, - ya que en el nacional cada país ha real iza
do esfuerzos y consagrado leyes e instituciones 
en favor del niño, la decisión tomada en el año de 
1946, por la Organización de las Naciones Unidas 
de crear el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), que inicialmente se destinó a 
ayudar a los niños víctimas de la guerra y que con 
el tiempo ha venido ampliando su radio de acción, 
planeando y ejecutando o ayudando a programas 
para el desarrollo integral de los niños. 

El día 20 de noviembre de 1959, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, o sea, en la reu
nión de todas las naciones que pertenecen a esa 
organización mundial, fue aprobada la Declara
ción de los Derechos del Niño, que las obl iga a to
das por igual y cuya vigencia se ha extendido in
clusive a aquellos países que no hacían parte de 
la organización cuando fue dictada. Como el texto 
se explica suficientemente, lo damos a conocer en 
su totalidad, sin comentarios. Dice así: 

++++++ 
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Declaración de 
los Derechos del Niño 

Preámbulo 
Considerando que los pueblos de las Naciones 

Unidas han reafi rmado en I a carta su fe en los de
rechos fundamentales del hombre y en la dignidad 
y el valor de la persona humana, y su determina 
ción de promover el progreso social y elevar el 
nivel de vida dentro de un concepto más ampl io 
de la libertad, 

Considerando que las Naciones Unidas han pro
clamado en la Declaración Universal de Derechos 
H~manos que toda persona tiene todos los dere
chos y libertades enunciados en ella, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, rel igión, opi
nión política o de cualquiera otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquiera otra condición, 

Considerando que el ni ño, por su falta de madu
rez física y mental necesita protección y cuidado 
especiales, inclusive la debida protección legal, 
tanto antes como después del nacimiento, 

Considerando que la necesidad de esa protección 
especial ha sido enunciada en la declaración de 
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Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y 
reconocida en la Declaración Universal de Dere
chos Humanos y en los convenios constitutivos de 
los organismos especializados y de las organizacio
nes internacionales que se interesan en el bienestar 
del niño, 

Considerando que la humanidad debe al niño lo 
mejor que puede darle, 

Proclama la presente Declaración de los Dere
chos del Niño, a fin de que este pueda tener una 
infancia feliz y gozar, en su propio bien y en bien 
de la sociedad, de los derechos y libertades que 
en ella se enuncian o insta a los padres, a los 
hombres y mujeres individualmente y a las orga
nizaciones particulares, autoridades locales y 
gobiernos nacionales a que reGonozcan esos dere
chos y luchen por su observancia con medidas le
gislativas y de otra índole, adoptadas progresiva
mente en conformidad con los siguientes principios: 

Principio 1 

E I niño disfrutará de todos los derechos enuncia
dos en esta declaración. Estos derechos serán re
conocidos a todos los niños, sin excepción alguna · 
ni distinción o discriminación, por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento u otra condición, ya sea 
del propio niño o de su fami I ia. 
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Principio 2 

El niño gozará de una protección especial y dis
pondrá de oportunidades y servicios, dispensado 
todo ello por la ley y por otros medios, para que 
pueda desarrollarse física, mental, moral, espi
ritual y socialmente, en forma saludable y normal, 
así como en condiciones de libertad y dignidad. 
Al promulgar leyes con este fin, la consideración 
fundamental a que se atendrá será el interés supe
rior del niño. 

Principio 3 

El niño tiene derecho desde su nacimiento a un 
nombre y a una nacionalidad. 

Principio 4 

El niño debe gozar de los beneficios de la segu
ridad social. Tendrá derecho a crecer y desarro
llarse en buena salud; con este fin deberán pro
porcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados 
especiales, inclusive atención prenatal ypostnatal. 
El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, 
vivienda, recreo y servicios médicos adecuados. 

Principio 5 

E I niño física o mentalmente impedido o que sufra 
algún impedimento social, debe recibi r el trata-
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miento, la educación y el cuidado especiales que 
requiere su caso particular. 

Principio 6 

E I niño, para el pleno y armonioso desarrollo de 
su personalidad, necesita amor y comprensión. 
Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo 
y bajo la responsabilidad de sus padres, y, en todo 
caso, en un ambiente de afecto y de seguridad moral 
y material; salvo circunstancias excepcionales, no 
deberá separarse al niño de corta edad de su ma
dre . La sociedad y I as autoridades públ icas tendrán 
la obligación ,de cuidar especialmente a los niños 
sin familia o que carezcan de medios adecuados de 
subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos de 
familias numerosas conviene conceder subsidios 
estatales o de otr·a índole. 

Principio 7 

El niño tiene derecho a recibir educación, que 
será gratuita y obligatoria por lomenosen las eta
pas elementales. Se le dará una educación que favo
rezca su cultura general y le permita, en condi
ciones de igualdad de oportunidades, desarrollar 
sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de 
responsabilidad moral y social, y llegar a ser un 
miembro úti I de I a sociedad. 

E I interés superior del ni ño debe ser el princi
pio rector de quienes tienen la responsabi I idad 
de su educación y orientación; dicha respbnsabi I idad 
incumbe, en primer término, a sus padres. . 

122 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



El nlno debe disfrutar plenamente de juegos y 
recreaciones, los cuales deberán estar orientados 
hacia los fines perseguidos por la educación; la 
sociedad y las autoridades públicas se esforzarán 
por promover el goce de este derecho. 

Principio 8 
El niño debe, en todas las circunstancias, figurar 

entre los primeros que reciban protección y soco
rro. 

Principio 9 
El niño debe ser protegido contra toda forma de 

abandono, crueldad y explotación. No será objeto 
de ningún tipo de trata. 

No deberá permitirse al niño trabajar antes 
de una edad mínima adecuada; en ningún caso se 
le dedicará ni se le permitirá que se dedique a ocu
pación o empleo alguno que pueda perjudicar su 
salud o su educación, o impedir su desarrollo fí
sico, mental o moral. 

Principio 10 
El niño debe ser protegido contra las prácticas 

que puedan fomentar la discriminación racial, 
religiosa o de cualquiera otra índole. Debe ser 
educado en un espíritu de comprensión, tolerancia, 
amistad entre los pueblos, paz y fraternidad uni
versales y con plena conciencia, de que debe con
sagrar sus energías y aptitudes al servicio de 
sus semejantes. 
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Notas 

(1) Ortega y Gasset afirmaquelavidanoestá he
cha sino que hay que hacerla. El confl ictodel 
hombre es tener que hacer su vida en un mun
do que ya está hecho, en el cual inevitabl emen
te y no en otro, tiene que ser . 

(2) "Con trabajo comerás de ella ( 1 a tierra) todo 
el tiempo de tu vida" (Génesis 3-19). 

(3) Eric Kahler. Historia Universal del Hombre. 

(4) A. Schopenhauer. El Arte del Bien Vivir. 

(5) San Agustín. La Ciudad de Dios. 

(6) Para los filósofos estoicos y también para los 
cristianos, los hombres nacen iguales y tie
nen idea del bien y del mal. La facultad aso
ciativa, según podríamos deducir, sería un 
bien del cual los seres tendrían idea innata. 

(7) Para Ortega y Gasset, sociedad es lo que se 
produce por el hecho de conviví r. No se hace 
por acuerdo de voluntades, es decir, no se pac
ta. Asociación sí sería resultado de convenio o 
acuerdo de voluntades. 

(8) Emmanuel Kant. La razón práctica. En el re
sumen de Jul ián Marías, se presenta así el 
pensamiento de este filósofo alemán: •El 
hombre se siente responsable, siente el deber. 
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Esto es un hecho indiscutible y evidente. Aho
ra bien: el deber, la conciencia de la respon
sabi 1 i dad, suponen que el hombre sea 1 ibre. 

1 

(9) Thomas Hobbes. El Leviatán. Teoría del Es-

( 10) 

( 11) 

* 

** 

tado. 

Las transcripciones son tomadas di rectamen
te de la Sagrada Biblia. De Nácar Colunga. Se
gunda Edición. Biblioteca de autores cristia
nos. Madrid. MCMXL VIl. 

E 1 Memorial de Agravios está firmado por 
Luis Caicedo, José Antonio de Ugarle, José 
María Domínguez de Castillo, Justo Castro, 
José Ortega, Fernando Benjumea, Juan Nepo
muceno Rodríguez de Lugo, Francisco Fer
nández Heredia Suescún, Jerónimo Mendoza, 
José Acevedo y Gómez, Ramón de 1 a lnfi esta 
Valdés y por Eugenio Martín Melendro, como 
secretario. 

Aclarar V. M.: Vuestra Majestad. 

En 1975, el Congreso Nacional aprobó la ley 
por 1 a cual se concede el derecho al voto a 
hombres y mujeres, a partir de los 18 años 
de edad. 
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Estos niños son personas con todos los derechos. 
¿Pensamos en eso antes de engendrar nuevos seres? 
¿Sabemos respetar los derechos de los hijos? 
Las personas responsables solamente engendran por 
amor y por eso tienen los hijos que pueden amar, aten
der y respetar. 

Campaña de Procreación Responsable 
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